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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 5.891

Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don Rafael Cortés Horcas.
D.N.I. número: 30.949.133.
Domicilio: Calle Rodolfo Gil, número 149.
Localidad: Puente Genil.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado, en

la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Subdele-
gación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2001/1.095.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Puente Genil.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de L.O. 1/1992, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 14 de junio de 2001.— El Secretario General, Francis-

co Rodríguez-Carretero Criado.
———

Núm. 5.892
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don Agustín Rodríguez Mármol.
D.N.I. número: 30.538.259.
Domicilio: Calle Úbeda, número 5-4.º-D.
Localidad: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado, en

la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Subdele-
gación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente
edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2001/1.144.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de L.O. 1/1992, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 14 de junio de 2001.— El Secretario General, Francis-

co Rodríguez-Carretero Criado.
———

Núm. 5.894
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don Jesús Novel Romero.
D.N.I. número: 46.618.012.
Domicilio: Calle Lepanto, número 7-1.º-1.
Localidad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,
en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2001/1.254.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de L.O. 1/1992, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 14 de junio de 2001.— El Secretario General, Francis-

co Rodríguez-Carretero Criado.
———

Núm. 5.895
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

D. Mina El Attar.
D.N.I. número: D379555.
Domicilio: Calle Emancipación, número 2-3-C.
Localidad: Fuengirola.
Provincia: Málaga.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2001/1.276.
Organismo denunciante: Guardia Civil de Baena.
Artículo infringido: Artículo 25.1 de L.O. 1/1992, de 21 de febre-

ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.
Córdoba, 14 de junio de 2001.— El Secretario General, Francis-

co Rodríguez-Carretero Criado.
———

Núm. 5.896
Para dar cumplimiento al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, se cita y emplaza a:

Don José Antonio Cruz Navarro.
D.N.I. número: 28.660.614.
Domicilio: Calle Estrella Sirio, número 22-H2.
Localidad: Sevilla.
Provincia: Sevilla.
Para que comparezca, por sí o por representante acreditado,

en la Sección de Derechos y Seguridad Ciudadana de esta Sub-
delegación del Gobierno en Córdoba, en el plazo de 15 días hábi-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te edicto, para que a la vista de los cargos que se formulan en el
acuerdo de iniciación del expediente sancionador que más abajo
se indica, pueda alegar lo que a su derecho convenga, aportando
documentos y proponiendo la prueba de que intente valerse, por
haber resultado infructuosa la referida notificación cursada direc-
tamente al interesado en el domicilio que se indica, en aplicación
al artículo 61 de la Ley 30/1992 ya citada.

Para el caso de no efectuar alegaciones en el plazo indicado, la
iniciación se considerará como propuesta de resolución.

Expediente número: 2001/1.291.
Organismo denunciante: Comisaría de Policía de Córdoba.
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Artículo infringido: Artículo 25.1 de L.O. 1/1992, de 21 de febre-
ro, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Córdoba, 14 de junio de 2001.— El Secretario General, Francis-
co Rodríguez-Carretero Criado.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Fomento

SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS
Dirección General de Ferrocarriles

Núm. 6.530
El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)

insta la incoación del expediente expropiatorio para disponer de
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del Proyec-
to de Expropiación Forzosa “Línea Ferroviaria de Alta Velocidad
entre Córdoba y Málaga Tramo VI- Herrera- La Roda de Andalu-
cía.”. Términos municipales de  Puente Genil, Casariche, Estepa,
Herrera, La Roda de Andalucía y Lora de Estepa, cuyo proyecto
básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo
aplicable a las mismas su artículo 153. Así las obras se encuen-
tran amparadas por lo establecido en los artículos 228, 233 y 236.2

del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres de 28 de septiembre de 1990. De aquí la aplicación de los
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás concordantes con
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo
II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública durante un
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesto en
el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de
1957, para que los propietarios que figuran en la relación adjunta y
todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante
este Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el
artículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Además podrán consultar el anejo de Expropiaciones tanto
en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General de
Ferrocarriles, Subdirección General de Construcción de
Infraestructuras Ferroviarias, como en los respectivos Ayuntamien-
tos afectados por la ejecución de las obras contenidas en el Pro-
yecto de que se trata.

Madrid, 29 de junio del 2001.— El Ministro. P.D. El Director Ge-
neral de Ferrocarriles O.M. 25-9-2000 BOE 5-10-2000, Manuel Niño
González.

Ministerio de Fomento
SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS

Dirección General de Ferrocarriles
Núm. 6.531

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
insta la incoación del expediente expropiatorio para disponer de
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del Proyec-
to de Expropiación Forzosa “Línea Ferroviaria de Alta Velocidad
entre Córdoba y Málaga Tramo I- Almodóvar del Río-Guadalcázar”.
Término municipal de  Almodóvar del Río, cuyo proyecto básico ha
sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo
aplicable a las mismas su artículo 153. Así las obras se encuen-
tran amparadas por lo establecido en los artículos 228, 233 y 236.2
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres de 28 de septiembre de 1990. De aquí la aplicación de los
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás concordantes con
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo
II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública durante un
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de pu-
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blicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesto en
el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de
1957, para que los propietarios que figuran en la relación adjunta y
todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante
este Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de

acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el
artículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Además podrán consultar el anejo de Expropiaciones tanto en
los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General de Ferro-
carriles, Subdirección General de Construcción de Infraestructuras
Ferroviarias, como en los respectivos Ayuntamientos afectados por
la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto de que se trata.
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Madrid, 29 de junio del 2001.— El Ministro. P.D. El Director Ge-
neral de Ferrocarriles O.M. 25-9-2000 BOE 5-10-2000, Manuel Niño
González.

Ministerio de Fomento
SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS

Dirección General de Ferrocarriles
Núm. 6.532

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
insta la incoación del expediente expropiatorio para disponer de
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del Proyec-
to de Expropiación Forzosa “Línea Ferroviaria de Alta Velocidad
entre Córdoba y Málaga Tramo II- Guadalcázar-Fuente Palmera”.
Términos municipales de  Almodóvar del Río y Guadalcázar, cuyo
proyecto básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo
aplicable a las mismas su artículo 153. Así las obras se encuen-
tran amparadas por lo establecido en los artículos 228, 233 y 236.2
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres de 28 de septiembre de 1990. De aquí la aplicación de los

preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás concordantes con
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo
II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública durante un
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesto en
el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de 26 de abril de
1957, para que los propietarios que figuran en la relación adjunta y
todas las demás personas o entidades que se estimen afectadas
por la ejecución de las obras, puedan formular por escrito ante
este Departamento, las alegaciones que consideren oportunas, de
acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropiación Forzosa y en el
artículo 56 del Reglamento para su aplicación.

Además podrán consultar el anejo de Expropiaciones tanto en
los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General de Ferro-
carriles, Subdirección General de Construcción de Infraestructuras
Ferroviarias, como en los respectivos Ayuntamientos afectados por
la ejecución de las obras contenidas en el Proyecto de que se trata.
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Madrid, 29 de junio del 2001.— El Ministro. P.D. El Director General de Ferrocarriles O.M. 25-9-2000 BOE 5-10-2000, Manuel Niño
González.
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Ministerio de Fomento
SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS

Dirección General de Ferrocarriles
Núm. 6.533

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
insta la incoación del expediente expropiatorio para disponer de
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del Proyec-
to de Expropiación Forzosa “Línea Ferroviaria de Alta Velocidad
entre Córdoba y Málaga Tramo IV- Almodóvar del Río-Guadalcázar”.
Término municipal de  Santaella, cuyo proyecto básico ha sido
debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo
aplicable a las mismas su artículo 153. Así las obras se encuen-
tran amparadas por lo establecido en los artículos 228, 233 y 236.2
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres de 28 de septiembre de 1990. De aquí la aplicación de los
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás concordantes con
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo
II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública durante un
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesto en
el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, para que los propietarios que
figuran en la relación adjunta y todas las demás personas o enti-
dades que se estimen afectadas por la ejecución de las obras,
puedan formular por escrito ante este Departamento, las alegacio-
nes que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación.

Además podrán consultar el anejo de Expropiaciones tanto
en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General de
Ferrocarriles, Subdirección General de Construcción de
Infraestructuras Ferroviarias, como en los respectivos Ayuntamien-
tos afectados por la ejecución de las obras contenidas en el Pro-
yecto de que se trata.
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Madrid, 29 de junio del 2001.— El Ministro. P.D. El Director General de Ferrocarriles O.M. 25-9-2000 BOE 5-10-2000, Manuel Niño
González.
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Ministerio de Fomento
SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTURAS

Dirección General de Ferrocarriles
Núm. 6.534

El Ente Público Gestor de Infraestructuras Ferroviarias (GIF)
insta la incoación del expediente expropiatorio para disponer de
los terrenos necesarios para la ejecución de las obras del Proyec-
to de Expropiación Forzosa “Línea Ferroviaria de Alta Velocidad
entre Córdoba y Málaga Tramo V- Puente Genil-Herrera”. Térmi-
nos municipales de  Santaella, Estepa y Herrera, cuyo proyecto
básico ha sido debidamente aprobado.

Dichas obras están incluidas en la normativa de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, siendo
aplicable a las mismas su artículo 153. Así las obras se encuen-
tran amparadas por lo establecido en los artículos 228, 233 y 236.2
del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Te-
rrestres de 28 de septiembre de 1990. De aquí la aplicación de los
preceptos contenidos en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y demás concordantes con
su Reglamento de 26 de abril de 1957.

En su virtud, y a los efectos señalados en el Título II, Capítulo
II, de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y en los concordantes
del Reglamento para su aplicación.

Este Ministerio ha resuelto abrir información pública durante un
plazo de quince (15) días hábiles, contados desde la fecha de pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado, en la forma dispuesto en
el artículo 17, párrafo primero del Reglamento de veintiséis de abril
de mil novecientos cincuenta y siete, para que los propietarios que
figuran en la relación adjunta y todas las demás personas o enti-
dades que se estimen afectadas por la ejecución de las obras,
puedan formular por escrito ante este Departamento, las alegacio-
nes que consideren oportunas, de acuerdo con lo previsto en la
Ley de Expropiación Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento
para su aplicación.

Además podrán consultar el anejo de Expropiaciones tanto
en los locales del Ministerio de Fomento, Dirección General de
Ferrocarriles, Subdirección General de Construcción de
Infraestructuras Ferroviarias, como en los respectivos Ayuntamien-
tos afectados por la ejecución de las obras contenidas en el Pro-
yecto de que se trata.

Madrid, 29 de junio del 2001.— El Ministro. P.D. El Director General de Ferrocarriles O.M. 25-9-2000 BOE 5-10-2000, Manuel Niño
González.

————————
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Obras Públicas y Transportes

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.486

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comisión Provin-
cial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba,
en sesión celebrada el 15 de junio de 2001, que no son obje-
to de publicación específica.
Certificación, emitida en los términos previstos en el artículo 27.5

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de los Acuerdos adoptados por la Comisión Provincial de
Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, en sesión cele-
brada el día 15 de junio de 2001, que no son objeto de publicación
específica.
Primero:

En el grupo de expedientes de Planeamiento:
A) No pronunciarse sobre la Aprobación Definitiva de los siguien-

tes expedientes; en el primero al haberse puesto de manifiesto por
el Vocal representante de la Delegación Provincial de Córdoba de
la Consejería de Medio Ambiente, la afección a la Vía Pecuaria
denominada Vereda de Málaga, y la no cumplimentación del co-
rrespondiente condicionado de la Declaración de Impacto Ambiental
emitida en relación con las Normas Subsidiarias de Planeamiento
de Montalbán de Córdoba, por lo que deberán cumplimentarse ante
dicho Órgano las exigencias de la vigente legislación sobre Vías
Pecuarias; y en el segundo, al no haber completado el mismo con
la documentación requerida al Ayuntamiento.

P-38/01.– Plan Parcial, Sector de Suelo Apto para Urbanizar. In-
dustrial 1 “La Matallana”, en el municipio de Montalbán de Córdoba,
promovido por don Antonio Jiménez Gamero y otros propietarios.

P-29/01.– Subsanación de Deficiencias y Modificación de De-
limitación de Suelo Urbano, relativa a las Ordenanzas de Edifi-
cación, en el municipio de Fuente-Tójar, promovido por el Ayun-
tamiento.

B) La toma de conocimiento de la Subsanación de Deficiencias
por los correspondientes Ayuntamientos, en los siguientes expe-
dientes:

P-101/00.– Subsanación de Deficiencias de Plan Parcial, Sector
de Suelo Apto para Urbanizar Industrial I-3, en el municipio de
Villafranca de Córdoba, promovido por Cincores, Sociedad Anóni-
ma y otros.

P-76/00.– Subsanación de Deficiencias de Modificación de Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento, relativa a diversas determina-
ciones en Suelo no Urbanizable, municipio de Almodóvar del Río,
promovido por Ayuntamiento.

C) La emisión de informe favorable, con las observaciones se-
ñaladas en los correspondientes Acuerdos, a los efectos del artí-
culo 24.1 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en su redacción dada
por el Decreto 102/1999, y ante los respectivos Ayuntamientos, en
relación con los siguientes expedientes:

P-26/01.– Plan Parcial, Sector de Suelo Apto para Urbanizar In-
dustrial. Ampliación PPI “Polígono Industrial Los Bermejales”, en
el municipio de Almedinilla, promovido por don Rafael Luque Jura-
do y otros.

P-40/01.– Plan Parcial, Sector de Suelo Apto para Urbanizar
Residencial S1, en el municipio de Almodóvar del Río, promovido
por el Ayuntamiento.

P-83/00.– Modificación de Normas Subsidiarias de Planeamiento,
relativa al ámbito y ordenación del Conjunto Histórico-Recinto Amu-
rallado, en el municipio de Palma del Río, promovido por el Ayunta-
miento.

P-30/01.– Modificación de Revisión de Normas Subsidiarias de
Planeamiento, relativa a cambio de calificación de parte de Zona
Verde a Equipamiento Cultural, en terrenos ocupados por el Silo,
en el municipio de Pozoblanco, promovido por el Ayuntamiento.

P-35/01.– Modificación de Normas Subsidiarias de Planeamiento,
relativa a, cambio de calificación de industrial a residencial en ca-
lle Córdoba y calle Goya, eliminación de tramo de vial en Plaza
Cerro de los Toledanos y artículos 26 y 30 de las Normas Subsi-
diarias (MP-15, 16, 17, 18, 19 y 21), en el municipio de Fernán-
Núñez, promovido por el Ayuntamiento.

D) La emisión de informe favorable, con la observación señala-
da en el correspondiente Acuerdo, a los efectos del artículo único

de la LRSOU 1/1997 (artículo 116.c) del TRLS.92), en relación con
el siguiente expediente:

P-41/01.– Modificación de Plan Especial, SG.F-4 y vía de pene-
tración desde la N-IV, relativa al establecimiento de servicios
logísticos en la Zona de Reserva, en el municipio de Córdoba,
promovido por Mercacórdoba, Sociedad Anónima, representada
por doña María José Moruno López.

Córdoba, 15 de junio de 2001.— La Secretaria de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba,
María del Carmen Ruiz Navarro.— Visto bueno: El Delegado Pro-
vincial Vicepresidente de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Córdoba, Francisco García Delgado.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 6.590

Expediente: A.T. 60/01 JLC/rll
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Em-

pleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdo-
ba, por la que se autoriza la instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación.

Visto el expediente incoado en el Departamento de Energía de
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrolo
Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba, a instancia de
Dielenor, Sociedad Limitada, con domicilio en calle Cañuelo, nú-
mero 6, en Villanueva de Córdoba, solicitando autorización para la
instalación de línea eléctrica de alta tensión y centro de transfor-
mación, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Título VII del Decreto 1.955/2000 sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas, Real Decreto 1.091/1981, Real Decreto 4.164/1982
y Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Departamento
de Energía ha resuelto:

Autorizar a Dielenor, Sociedad Limitada, la instalación de línea
eléctrica de alta tensión y centro de transformación, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

– Emplazamiento: Explanada Calvario.
– Término municipal: Villanueva de Córdoba.
– Características principales: Línea subterránea a 20 KV. y un

centro de transformación de 400 KVA.
Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuente

el peticionario de la misma, con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el Título VII del citado Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitarse, la indicada aprobación, en un plazo máximo
de 2 meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el Capítulo IV del
Decreto 1.775/1967, del 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no agota la Vía Administra-
tiva, se podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilustrísimo
señor Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 107.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Quedando a
salvo la interposición de Recurso de Reposición ante esta Delega-
ción Provincial en igual plazo.

Córdoba, 26 de junio de 2001.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.591

Expediente: A.T. 62/01 JLC/rll
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Em-

pleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdo-
ba, por la que se autoriza la instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación.

Visto el expediente incoado en el Departamento de Energía de
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrolo
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Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba, a instancia de
Dielenor, Sociedad Limitada, con domicilio en calle Cañuelo, nú-
mero 6, en Villanueva de Córdoba, solicitando autorización para la
instalación de línea eléctrica de alta tensión y centro de transfor-
mación, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Título VII del Decreto 1.955/2000 sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas Real Decreto 1.091/1981, Real Decreto 4.164/1982
y Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Departamento
de Energía ha resuelto:

Autorizar a Dielenor, Sociedad Limitada, la instalación de línea
eléctrica de alta tensión y centro de transformación, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

– Emplazamiento: Calle Pablo Iglesias, sin número.
– Término municipal: Villanueva de Córdoba.
– Características principales: Línea subterránea a 20 KV. y un

centro de transformación de 250 KVA.
Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuente

el peticionario de la misma, con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el Título VII del citado Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitarse, la indicada aprobación, en un plazo máximo
de 2 meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el Capítulo IV del
Decreto 1.775/1967, del 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no agota la Vía Administra-
tiva, se podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilustrísimo
señor Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 107.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Quedando a
salvo la interposición de Recurso de Reposición ante esta Delega-
ción Provincial en igual plazo.

Córdoba, 26 de junio de 2001.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.592

Expediente: A.T. 63/01 JLC/rll
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Em-

pleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdo-
ba, por la que se autoriza la instalación de sistema de gestión y
telecontrol de red de distribución eléctrica.

Visto el expediente incoado en el Departamento de Energía de
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrolo
Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba, a instancia de
Dielenor, Sociedad Limitada, con domicilio en calle Cañuelo, nú-
mero 6, en Villanueva de Córdoba, solicitando autorización para la
instalación de sistema de gestión y telecontrol de red de distribu-
ción eléctrica, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en
el Título VII del Decreto 1.955/2000 sobre autorización de instala-
ciones eléctricas Real Decreto 1.091/1981, Real Decreto 4.164/
1982 y Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Departamento
de Energía ha resuelto:

Autorizar a Dielenor, Sociedad Limitada, la instalación de siste-
ma de gestión y telecontrol de red de distribución eléctrica, cuyas
características principales son las siguientes:

– Emplazamiento: II Fase Villanueva de Córdoba.
– Término municipal: Villanueva de Córdoba.
– Características principales: Instalación de remotas para inte-

rruptores seccionalizadores PM6 aéreos de media tensión; insta-
lación de remotas en centro de transformación y distribución de
media tensión; instalación del sistema de telecontrol de redes de
media tensión mileniún plus; instalación de centros de distribución;
instalación de sistema de análisis y supervisión de redes.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuente
el peticionario de la misma, con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el Título VII del citado Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,

debiendo solicitarse, la indicada aprobación, en un plazo máximo
de 2 meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el Capítulo IV del
Decreto 1.775/1967, del 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no agota la Vía Administra-
tiva, se podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilustrísimo
señor Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 107.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Quedando a
salvo la interposición de Recurso de Reposición ante esta Delega-
ción Provincial en igual plazo.

Córdoba, 26 de junio de 2001.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 6.593

Expediente: A.T. 61/01 JLC/rll
Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Em-

pleo y Desarrollo Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdo-
ba, por la que se autoriza la instalación de línea eléctrica de alta
tensión y centro de transformación.

Visto el expediente incoado en el Departamento de Energía de
la Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrolo
Tecnológico de la Junta de Andalucía en Córdoba, a instancia de
Dielenor, Sociedad Limitada, con domicilio en calle Cañuelo, nú-
mero 6, en Villanueva de Córdoba, solicitando autorización para la
instalación de línea eléctrica de alta tensión y centro de transfor-
mación, cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Título VII del Decreto 1.955/2000 sobre autorización de instalacio-
nes eléctricas Real Decreto 1.091/1981, Real Decreto 4.164/1982
y Ley 21/1992, de 16 de julio de Industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de su Departamento
de Energía ha resuelto:

Autorizar a Dielenor, Sociedad Limitada, la instalación de línea
eléctrica de alta tensión y centro de transformación, cuyas carac-
terísticas principales son las siguientes:

– Emplazamiento: Avenida Matadero, sin número.
– Término municipal: Villanueva de Córdoba.
– Características principales: Línea subterránea a 20 KV. y un

centro de transformación de 250 KVA.
Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no cuente

el peticionario de la misma, con la aprobación de su proyecto de
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en
el Título VII del citado Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitarse, la indicada aprobación, en un plazo máximo
de 2 meses. Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto se
procederá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesión de prórrogas se ordena en el Capítulo IV del
Decreto 1.775/1967, del 22 de julio.

Contra la presente Resolución, que no agota la Vía Administra-
tiva, se podrá interponer Recurso de Alzada, ante el Ilustrísimo
señor Consejero de Empleo y Desarrollo Tecnológico, en el plazo
de un mes, contado a partir del día de su notificación, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 107.2 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Quedando a
salvo la interposición de Recurso de Reposición ante esta Delega-
ción Provincial en igual plazo.

Córdoba, 26 de junio de 2001.— El Delegado Provincial, Andrés
Luque García.

————————
MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS VALLE DEL GUADIATO

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO (Córdoba)
Núm. 6.499

A N U N C I O
Aprobado por la Junta de Mancomunidad de Municipios, en se-

sión ordinaria celebrada el día 19 de junio de 2001, Ordenanza
Fiscal reguladora del Precio Público por Venta de Material
Promocional, se expone al público por el plazo de 30 días, conta-
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dos desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante el cual podrán formu-
larse contra el mismo observaciones y reparos que estimen perti-
nentes, haciendo constar que, en ausencia de reclamaciones, esta
aprobación se elevaría automáticamente a definitiva.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 2 de julio de 2001.— El Presiden-
te, Maximiano Izquierdo Jurado.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN

(EPRINSA)
Núm. 5.885

El Sr. Delegado de Hacienda de la Excma. Diputación Provincial
de Córdoba, hace saber:

Resultando ignorados los lugares de notificación, así como cual-
quier medio  que  permita  su  realización  dejando onstancia de la
recepción, o bien, intentada la notificación en los domicilios conoci-
dos no ha  sido  posible  su  realización  por causas no imputables a
la Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo
105.6 de  la  Ley  General  Tributaria  y artículo 59.4 de la Ley sobre
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a la citación de los intere-
sados que se relacionan para ser notificados por comparecencia.

 - Lugar de notificación:
Oficinas del Servicio Provincial de Recaudación (EPRINSA), en

calle Reyes Católicos, 17-Bajo (Córdoba).
- Plazo para la comparecencia:
Diez días contados desde el siguiente a la publicación del pre-

sente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
- Procedimiento que motiva la notificación:
Procedimiento de gestión tributaria.
- Acto a notificar:
Resolución de expedientes.
- Organo responsable de la tramitación:
Servicio Provincial de Recaudación (EPRINSA). Departamento

de  - Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica -
Se advierte que, transcurrido el plazo señalado sin que se

hubiere realizado la comparecencia, la  notificación  se  entende-
rá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a
su vencimiento.

  - Relación de notificaciones pendientes:
  Remesa: 5538
 Orden   Referencia  D.N.I. y Nombre del Interesado
1 5784480306 30481369 ARIZA MORENO NICOLAS
2 5785188617 30481369 ARIZA MORENO NICOLAS
3 5785354454 30481369 ARIZA MORENO NICOLAS
4 0519975520 30544554W ORTIZ RODRIGUEZ JUAN ANTONIO
5 0219975517 30072533X JIMENEZ MALDONADO ANTONIO
6 0219977124 30006548N PRIETO VARO JAVIER
7 0219977125 30006548N PRIETO VARO JAVIER
8 0219977126 30006548N PRIETO VARO JAVIER
9 0219979874 34022126C PEREZ MONTES JUAN
10 0219979855 30430677K TOSCANO CRIADO FRANCISCO
11 0219979856 30430677K TOSCANO CRIADO FRANCISCO
12 4984480107 30439934 FLORES REYES VALLE
13 0509912917 44368446C CORTES FLORES JUAN MANUEL
14 0509912918 44368446C CORTES FLORES JUAN MANUEL
15 0709970831 30460318S GONZALEZ LEON FRANCISCO
16 0709970832 30460318S GONZALEZ LEON FRANCISCO
17 0709970828 30691199 CARRILLO GARCIA JUAN ANTONIO
18 0719979876 26969731T PERALVAREZ ROPERO M.ª ROSARIO
19 0719979877 80136467M CRUZ PEREZ MIGUEL ANGEL
20 0784480578 A14029359 MUEBLES COCINA HAM, S.A.
21 5585188499 30911459 PULIDO ARJONA ANTONIO
22 5585354362 30911459 PULIDO ARJONA ANTONIO
23 1419979885 30432991N LOPEZ CASTRO FRANCISCO
24 1719979886 30417485P REIFS ALCANTARA BLAS
25 3884479968 A14006753 COMERCIAL AUTO-ACCESORIOS S.A.
26 3885188363 A14006753 COMERCIAL AUTO-ACCESORIOS S.A.
27 3885354285 A14006753 COMERCIAL AUTO-ACCESORIOS S.A.
28 3819978240 75592459S PELAEZ ZAMORA ANGEL
29 3819978241 75592459S PELAEZ ZAMORA ANGEL
30 3819978242 75592459S PELAEZ ZAMORA ANGEL

31 3809955771 34027395E SANCHEZ PEREZ MANUEL
32 3819979894 48872545Y DELGADO POZO RAFAELA
33 4319979902 30511899F CANTARERO GARCIA M.º ANGELES
34 4519977145 34026982T NIETO MOLINA ANTONIO
35 4519977146 34026982T NIETO MOLINA ANTONIO
36 4519977147 34026982T NIETO MOLINA ANTONIO
37 4519979903 52487540E RAMIREZ JIMENEZ FRANCISCO
38 4519979904 52487540E RAMIREZ JIMENEZ FRANCISCO
39 4909970868 30821614 GUERRA CUESTA MARIA ANTONIA
40 4909970869 30950868K CUEVAS BAENA ANTONIO
41 5319975586 44354611P BELMONTE MONTILLA CRISTOBAL
42 5419979911 30113875K ALAMEDA MUÑOZ ANDRES
43 5519975591 29978647X RAMIREZ MARIN ANTONIO
44 5519979912 52360398R BERMUDEZ JIMENEZ JESUS
45 5519978249 79219795 GONZALEZ COBO MANUELA
46 5519978250 79219795 GONZALEZ COBO MANUELA
47 5519978251 79219795 GONZALEZ COBO MANUELA
48 5684480244 30478479 RODRIGUEZ ALHAMA JUAN JOSE
49 5685188570 30478479 RODRIGUEZ ALHAMA JUAN JOSE
50 5685354423 30478479 RODRIGUEZ ALHAMA JUAN JOSE
51 5609970885 75675521 DOÑA CEJAS MARIA DEL CARMEN
52 7319975609 30544271H PRIETO MAHEDERO MIGUEL ANGEL
53 5519975592 52362612 CABRERA CIVICO MARIA ANGELES
54 5784480305 30456416T MORENO GALERA RAFAEL
55 2909406056 16278636 REGAÑO RUBIO JOSE MARIA
56 2909406057 16278636 REGAÑO RUBIO JOSE MARIA
Córdoba a 31 de mayo de 2001.— El Delegado de Hacienda,

Francisco Pulido Muñoz.

SERVICIO PROVINCIAL DE RECAUDACIÓN
(EPRINSA)
Núm. 6.089

El Sr. Delegado de Hacienda de la Excma. Diputación Provincial
de Córdoba, hace saber:

Que intentadas las notificaciones que más abajo de detallan, sin
que haya sido posible su realización por causas no imputables a la
Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria, se procede a la citación de los interesa-
dos que se relacionan para ser notificados por comparecencia.

- Lugar de notificación:
Oficinas del Servicio Provincial de Recaudación (EPRINSA), en

calle Reyes Católicos, 17-Bajo (Córdoba).
- Plazo para la comparecencia:
Diez días contados desde el siguiente a la publicación del pre-

sente Edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.
- Procedimiento que motiva la notificación:
Procedimiento de gestión tributaria.
- Acto a notificar:
Resolución de expedientes.
- Órgano responsable de la notificación:
Servicio Provincial de Recaudación (EPRINSA). Departamento

de Gestión Tributaria I. BIENES INMUEBLES-
Se advierte que, transcurrido el plazo señalado sin que se hubiere

realizado la comparecencia, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente a su vencimiento.

-Relación de notificaciones pendiente:
Remesa: IBI/EG-10
Orden Expediente D.N.I. Nombre del Interesado
1 192.259 30495856H Julia María Jimenez Tierno
2 184.875 30438826M Cristobal Prieto Fernandez
3 183.318 30413327J Miguel Serrano Navarro
4 177.384 29903679E Jaime José Jimenez Molina
5 177.413 30031624H Francisca Lopez Vazquez
6 178.902 75355507D Francisco Marquez Escribano
7 DI-124/00 75583744V Rafael Mata Marín
8 177.609 30899520D Enrique Urbano Nadales
9 177.611 30899520D Enrique Urbano Nadales
10 183.839 30830730N Antonio Manuel García Guerrero
11 196.107 52488859F Mariano Valcarcel Buendia
12 183.681 75654955 Socorro Gacía Pérez
13 186.091 30116248 María Muñoz Arroyo
14 194.563 34025798N Miguel Angel Montero Guadix
15 30399361P Pablo Serrano Roman
Córdoba a 18 de junio de 2001.— El Delegado de Hacienda,

Francisco Pulido Muñoz.
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SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
Núm. 6.091

A N U N C I O
Decreto.— En Córdoba a 12 de junio de 2001.
Esta Presidencia con fecha de hoy, ha resuelto, de conformidad

con lo establecido en el artículo 5 del R.D. 896/91, de 7 de junio,
convocar las pruebas selectivas para la provisión de 1 plaza de Ofi-
cial 2.ª Conductor-Pinche de Office, mediante el sistema de Concur-
so Oposición Libre, con sujeción a las bases que se acompañan,
aprobadas por la Comisión de Gobierno de 2 de mayo pasado.

El Presidente.P.D. El Diputado Delegado de RR.HH. y Coope-
ración al Desarrollo, José A. Albañir Albalá.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A PLAZA DE OFICIAL 2ª CONDUCTOR-PINCHE DE OFFICE,

INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO
DEL AÑO 2000.-

1º.- NORMAS GENERALES.-
1.1.- Las presentes bases tienen por objeto la regulación de la

convocatoria para la provisión mediante Concurso Oposición libre
de 1 plaza de Oficial 2ª Conductor-Pinche de Office, incluida en la
Oferta de empleo Público de 2000 como consecuencia del proce-
so de consolidación de empleo temporal de naturaleza estructural
y permanente, pertenecientes a la plantilla de personal laboral del
Centro de Minusválidos Psíquicos Profundos, dotada/s con las re-
tribuciones previstas en el Convenio Colectivo de aplicación.

1.2.- A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación la
Ley 7/1.985 de 2 de Abril; Ley 30/1.984 de 2 de Agosto; R.D.Leg.
781/86, de 17 de Abril; R.D. 896/91 de 7 de junio; las bases de la
presente convocatoria y supletoriamente el R.D.364/95 de 10 de
marzo por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso en
la Administración del Estado.

2º.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.-
2.1.- Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con las
condiciones generales de capacidad que para el ingreso al servi-
cio de la Administración Local, establecen las disposiciones lega-
les vigentes:

- a) Ser español o española o nacional de algún Estado miembro
de la Unión Europea.

- b) Tener cumplidos 18 años de edad y no haber alcanzado la
edad de jubilación.

- c) Estar en posesión del título Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o equivalente o en condiciones de ob-
tenerlo en la fecha de expiración del plazo de admisión de instan-
cias. Se entiende que se está en condiciones de obtener el título
académico cuando se han abonado los derechos por su expedición.

- d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las
tareas habituales de la plaza a que se aspira.

- e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario o
despido del mismo carácter del servicio del Estado, Comunidades
Autónomas o Administración Local, ni hallarse inhablitado para el
ejercicio de las funciones públicas.

- f) Estar en posesión del permiso B de Conducción y carnet de
Manipulador de Alimentos.

Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en
el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y
mantenerse hasta el momento de la contratación en la plaza  de
que se trate.

3º.- SOLICITUDES.-
3.1.- Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selecti-

vas,  dirigidas al Presidente de la Corporación, se formularán pre-
ferentemente en el modelo oficial que se adjunta como Anexo I a
las presentes bases, y se presentarán en el Registro General de
Entrada de Documentos de la misma, dentro del plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el B.O.E.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del D.N.I.o
documento de identificación del Estado correspondiente, copia del
permiso B de conducción, Carnet de Manipulador de Alimentos y
justificante o comprobante de haber ingresado la tasa a que se
refiere el apartado 3.4.- Deberán acompañar igualmente a la soli-
citud la documentación que justifique los méritos alegados, debi-
damente compulsada o cotejada conforme al artículo 158 del Re-
glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Corporaciones Locales.

3.2.- Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los aspi-
rantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada uno de
los requisitos exigidos en la base 2ª, referidos siempre a la fecha de
expiración del plazo señalado para la presentación de instancias.

3.3.- Las solicitudes también podrán presentarse en cualquiera
de las  formas que determina el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Si, conforme a dicho
precepto, se presentan a través de las Oficinas de Correos, debe-
rá aparecer el sello de certificado en el sobre exterior y en la pro-
pia solicitud.

3.4.- La tasa por prestación del servicio de participación en prue-
bas selectivas asciende, según la correspondiente Ordenanza
Reguladora, a  QUINIENTAS PESETAS (TRES EUROS), que se
ingresarán en la cuenta corriente de CAJASUR  número 2024/6028/
19/311094051.4 , con la indicación «pruebas selectivas plaza OFI-
CIAL 2ª CONDUCTOR-PINCHE DE OFFICE Excma.Diputación
Provincial de Córdoba».

3.5.- Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solici-
tud podrán ser subsanados en cualquier momento de oficio o a
petición del interesado.

4º.- ADMISIÓN DE LOS ASPIRANTES.-
4.1- Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presi-

dente dictará resolución en el término de un mes declarando apro-
badas la listas de admitidos y de excluidos e indicando el lugar en el
que se encuentran expuestas las relaciones certificadas de ambas
listas. Dicha resolución se publicará en el B.O.P., juntamente con la
relación de excluidos y causas que han motivado la exclusión.

4.2.- Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir del siguiente a la publicación de la Resolu-
ción en el B.O.P. para subsanar los defectos que hayan motivado
su exclusión. Los aspirantes que dentro del plazo señalado no
subsanaren dichos defectos, quedarán definitivamente excluidos
de la convocatoria.

En la misma resolución se hará público el lugar y fecha de co-
mienzo de los ejercicios y, en su caso, el orden de actuación de los
aspirantes.

5º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.-
 5.1.- El Tribunal Calificador, integrado por igual número de miem-

bros titulares y suplentes, tendrá la siguiente composición:
Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma en quién

delegue.
Secretario: El de la Corporación o un funcionario Licenciado en

Derecho al servicio de la misma, con voz y sin voto.
Vocales:
Un representante de la Comunidad Autónoma.
Un representante de los empleados de la Corporación, designa-

do por el Comité de Empresa.
El responsable del Servicio o Departamento a que esté adscrita

la plaza o, en su defecto, un empleado cualificado de la Corporación.
Un técnico o experto en la materia o especialidad.
La composición del Tribunal será predominantemente técnica, y

en ella se velará por el principio de especialidad. Todos los vocales
del Tribunal deberán poseer un nivel de titulación igual o superior
al exigido para el acceso a la plaza de que se trate.

5.2.- Los miembros del Tribunal podrán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la Diputación Provincial, cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92 o si hubie-
sen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas se-
lectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-
catoria. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando concurran las circunstancias anteriormente citadas.

5.3.- Para la válida constitución del Tribunal en cada una de sus
sesiones, bastará la asistencia de su Presidente, del Secretario y
de la mitad de los vocales, titulares o suplentes, indistintamente.

5.4.- La determinación concreta de los miembros del Tribunal,
así como la de sus Suplentes, se hará pública en el B.O.P. conjun-
tamente con la resolución a que hace referencia la base 4ª.-

5.5.- El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de Asesores en aquellas pruebas que demanden oir la opinión de
técnicos especialistas, así como de colaboradores en tareas de
vigilancia y control del desarrollo de los diferentes ejercicios.

5.6.- De conformidad con lo establecido en el R.D. 236/88, de 4
de marzo, a efectos de indemnizaciones por asistencia, el Tribunal
Calificador tendrá la categoría de 4ª.
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6º.- SISTEMA DE SELECCIÓN.-
El sistema de selección será el de CONCURSO OPOSICIÓN

LIBRE.
CONCURSO.-
El Tribunal estudiará los méritos alegados y justificados

documentalmente por los aspirantes admitidos y presentados al
primer ejercicio de la oposición, previamente a la corrección de
éste, y los calificará conforme al baremo que figura como Anexo
II a las presentes Bases. Las puntuaciones otorgadas se expon-
drán al el público conjuntamente con las calificaciones del primer
ejercicio.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias, salvo que se ha-
yan relacionado en la solicitud y alegado la imposibilidad de apor-
tar su justificación en la solicitud de participación en la convocato-
ria o dentro del referido plazo.

Quienes hayan prestado servicios a la Corporación y deseen
que se valoren como mérito los mismos, lo harán constar en la
solicitud de participación, interesando la aportación de oficio del
correspondiente justificante a la documentación presentada.

OPOSICIÓN
De conformidad con el contenido del programa y ejercicios que

figuran en el Anexo III.
El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta  trans-

curridos dos meses desde la finalización del plazo de presenta-
ción de instancias. El lugar y fecha de realización de dicho ejerci-
cio se harán públicos conjuntamente con la resolución  que se
indica en la base 4.1.-

Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente,
deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y un máximo de 45
días naturales.

Comenzadas las pruebas, los sucesivos anuncios para la cele-
bración de los siguientes ejercicios se harán públicos en los loca-
les donde se hayan celebrado los anteriores y en el Tablón de Edic-
tos de la Corporación.

7º.- DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS.-
7.1.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único. La no presentación a cualquiera de los ejerci-
cios en el momento de ser llamados comporta que decaiga
automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que
se trate y en los sucesivos y en, consecuencia, quedará excluido
del proceso selectivo.

No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor
que hayan impedido la presentación de los aspirantes en el mo-
mento previsto, siempre que esté debidamente justificado y así lo
aprecie libremente el Tribunal, se podrá examinar a los aspirantes
afectados por estas circunstancias, siempre que no haya finaliza-
do la prueba correspondiente o de haber finalizado cuando no se
entorpezca el desarrollo de la convocatoria, con perjuicio para el
interés general o de terceros.

7.2.- La actuación de los aspirantes en aquellos ejercicios que
no puedan actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético
de apellidos a partir del primero de la letra resultante del sorteo
público único para todas las convocatorias que se celebren duran-
te el año que realice la Administración General del Estado.

7.3.- El Tribunal, salvo razones que justifiquen lo contrario, adop-
tará las medidas oportunas para que los ejercicios escritos sean
corregidos sin conocer la identidad del aspirante, y por tanto, po-
drá eliminar directamente a los opositores en cuyas hojas de exa-
men figuren nombres, rasgos, marcas o signos que permitan co-
nocer la identidad de los mismos.

8º.- CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS.-
8.1.- Todos los ejercicios de la oposición serán eliminatorios y se

calificarán hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los
opositores que no alcancen un mínimo de 5 puntos en cada uno
de ellos.

8.2.- La calificación para cada ejercicio y aspirante se determi-
nará por la media resultante de las calificaciones otorgadas por
cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las puntuacio-
nes máximas y mínimas cuando entre éstas exista un diferencia
igual o superior a 4 puntos.

8.3.- Finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal hará públi-
ca en la forma prevista en la base 6ª la relación de los aspirantes
que hayan superado el mismo, con especificaciones de las pun-
tuaciones obtenidas.

8.4.- La calificación final de los aspirantes vendrá determinada
por la suma de los puntos obtenidos en el concurso y en cada uno
de los ejercicios de la oposición. En caso de empate, el orden se
establecerá atendiendo a las mejores puntuaciones obtenidas en
el concurso; de persistir la igualdad, en el ejercicio de carácter
práctico y en los restantes por orden de celebración, y de no ser
posible deshacer el empate se dilucidará por sorteo.

9º.- RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DO-
CUMENTOS Y NOMBRAMIENTO.-

Finalizada la calificación, el Tribunal hará pública la relación de
aspirantes que han superado los ejercicios eliminatorios, por or-
den de puntuación, en la que constará las calificaciones otorgadas
en el concurso y en cada prueba y el resultado final. Los interesa-
dos podrán aducir alegaciones durante un plazo de diez días so-
bre las anteriores calificaciones, que serán tenidas en cuenta por
el  Tribunal al formular la relación definitiva de aprobado/s, que se
expondrá en el Tablón de Anuncios y será elevada al Presidente
de la Corporación para que formule el correspondiente nombra-
miento. En dicha relación figurarán el/los aprobado/s por orden de
puntuación, en número igual al de plazas convocadas. Contra di-
cho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa, po-
drán interponerse por los interesados  Recurso de Alzada, en el
plazo de 1 mes, ante el Presidente de la Corporación.

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria de la
Corporación, dentro del plazo de 20 días naturales contados a partir
de la publicación de la lista de aprobados, los documentos
acreditativos de las condiciones que para tomar parte en la convo-
catoria se exigen en la base 2ª y que son:

9.1.- Fotocopia del D.N.I. o Documento de Identificación del Es-
tado correspondiente, acompañado del original para su compulsa.

9.2.- Copia autentificada o fotocopia, que deberá ser presentada
con el original para su compulsa, del título de Graduado Escolar,
Formación Profesional de 1º grado ó equivalente, o justificante de
haber abonado los derechos de su expedición, permiso B de Con-
ducción y carnet de Manipulador de Alimentos.

9.3.- Informe del Médico de Empresa de esta Corporación sobre
la capacidad funcional para el desempeño de las tareas de la pla-
za a que se aspira.

9.4.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Públi-
ca ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

9.5.- Declaración jurada de no tener otro empleo público en el
momento de la toma de posesión de la plaza, así como de no
ejercer actividades privadas incompatibles con el puesto de traba-
jo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo
10 de la Ley 53/84, de 26 de diciembre sobre Incompatibilidades.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisi-
tos ya demostrados para obtener su nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación del Ministerio, Corporación Local u Organismo
Público del que dependan, acreditando su condición y cuantas cir-
cunstancias consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza mayor, los
opositores no presentaran su documentación o no reunieran los re-
quisitos exigidos, no podrán ser contratados y quedarán anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando to-
mar parte en la convocatoria. En este caso se propondrá para su
contratación a aquel candidato que le siga por orden de puntuación
y que habiendo superado todos los ejercicios de la convocatoria no
hubiese sido propuesto por no existir número suficiente de plazas a
cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días naturales pre-
senten la documentación pertinente a efectos de poder ser nombrado.

El solo hecho de presentar instancias  solicitando tomar parte
en la convocatoria constituye sometimiento expreso de los aspi-
rantes a las bases reguladoras de las mismas que tienen conside-
ración de Ley Reguladora de esta convocatoria.

El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas
que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria en  todo lo no previsto en estas bases y
disposiciones vigentes que regulen la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatorias que el Tribunal haya
de hacer a los aspirantes que no sean las que obligatoriamente se
mencionan en estas bases, se realizarán únicamente por medio
del Tablón de Anuncios.
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Contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía
administrativa, podrá interponerse por los interesados con carác-
ter potestativo recurso de reposición ante el Presidente de la Cor-
poración en el plazo de un mes, o directamente recurso contencio-
so administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía en el plazo de dos meses, en ambos casos a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se publica para general conocimiento.
Córdoba, 12 de junio de 2001.— El Presidente, P.D. El Diputado

Delegado de Recursos Humanos y Cooperación al Desarrollo, José
A. Albañir Albalá.

ANEXO I
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
DATOS PERSONALES
DATOS DE LA CONVOCATORIA
TÍTULOS ACADÉMICOS OFICIALES
OTROS DATOS A CONSIGNAR SEGÚN  LAS BASES DE LA

CONVOCATORIA
A N E X O     II

FASE DE CONCURSO
A) MÉRITOS PROFESIONALES.-
Por cada mes completo de servicios prestados en esta

Excma.Diputación Provincial, en  plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspondiente
certificación:  0,15 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados en cualquiera de
las Administraciones Públicas en plaza o puesto de igual o similar
contenido al que se opta, acreditado mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo competente 0,10 puntos

Por cada mes de servicios prestados en Empresas privadas en
plaza o puesto de igual o similar contenido, que deberán ser sufi-
cientemente acreditativos a través del contrato de trabajo visado
por el INEM y certificados de cotizaciones a la Seguridad Social o
cualquier otro documento de igual fuerza probatoria. 0,05 puntos

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran sido
prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y se
reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

Máximo de puntos a otorgar en concepto de méritos profe-
sionales.4,00 puntos

B) VALORACIÓN DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO.-
Se valorarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento

impartidos por Instituciones Públicas y las homologadas oficial-
mente para la impartición de cursos, que tengan relación directa
con las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo.

Podrá otorgarse por este apartado hasta un máximo de 3 pun-
tos, aplicados de la siguiente forma:

b.1.- Por la participación como asistente o alumno a cursos,
seminarios, congresos y jornadas:

b.1.1.- Hasta 14 horas o 2 días. 0,05 puntos
b.1.2.- De 15 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,10 puntos.
b.1.3.- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,20 puntos
b.1.4- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días. 0,25 puntos
b.1.5- De 101 a 200 horas o de 21 a 40 días: 0,50 puntos.
b.1.6.- De 200 a 300 horas o de 41 a 60 días: 1 punto
b.1.7.- De 300 a 400 horas o de 61 a 80 días: 1,50 puntos
b.1.8.- De más de 400 horas o de 80 días: 2,00 puntos
Cuando se acredite que los cursos respectivos han sido supera-

dos con aprovechamiento, la puntuación anterior se incrementará
en 0,10 puntos.

b.2.- Por la participación como Ponente en cursos, semi-
narios o jornadas: 0,10 puntos por cada uno, máximo 0,50
puntos.

C) TITULACIONES ACADÉMICAS.-
Por poseer titulación académica distinta a la exigida para el in-

greso en la categoría y Grupo de Empleado, según lo establecido
en el art. 25 de la Ley 30/84, y que sea relevante para el desempe-
ño de la plaza objeto de la convocatoria. Se valorará hasta un máxi-
mo de 1,5 puntos, según el siguiente baremo:

Título Universitario de Grado Medio: 1,5 puntos.
F.P.II, Bachiller Superior o BUP: 1 punto.
No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias para

obtener otras superiores puntuadas.
Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas u

homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

D) MÉRITOS ESPECÍFICOS.-
Por publicaciones, ponencias, etc. de carácter científico o técni-

co y que estén relacionadas con la plaza convocada se otorgará
hasta un máximo de 1 punto.

A N E X O III
EJERCICIOS Y PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN-

PRIMER EJERCICIO.- De carácter eliminatorio y obligatorio para
todos los aspirantes. Consistirá en la realización de un cuestiona-
rio tipo test, sobre las Materias Comunes y Específicas del Progra-
ma. El número de preguntas y el tiempo para su realización será
determinado previamente por el Tribunal, así como el mínimo de
respuestas correctas que deberán ser superadas para no ser eli-
minados de la convocatoria.

SEGUNDO EJERCICIO.- De carácter práctico consistirá en la
ejecución de un supuesto relacionado con las funciones propias
del puesto de trabajo, a determinar por el Tribunal inmediatamente
antes del inicio de las pruebas.

PROGRAMA
MATERIAS COMUNES.-
1.- La Constitución Española de 1.978. Antecedentes. Caracte-

rísticas y Estructuras. Principios Generales. Derechos y deberes
fundamentales de los españoles.

2.- La Administración Pública Española. Administración General
del Estado. Administración de la Comunidad Autónoma. Adminis-
tración Local.

3.- Régimen Local Español. Clases de Entidades Locales.
4.- Personal al servicio de la Entidad Local. Los funcionarios

públicos: Clases. Selección, situación administrativa, provisión de
puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y Selección. De-
rechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales.

5.- Los derechos del ciudadano ante la Administración Pública.
Consideración especial del interesado. Colaboración y participa-
ción de los ciudadanos en la Administración, con especial referen-
cia a la Administración Local.

MATERIAS ESPECIFICAS.-
1.- Revisión y precauciones al utilizar el vehículo.
2.- Mantenimiento básico de vehículos. Control y partes de man-

tenimiento y reparación.
3.- Normas de circulación.
4.- Productos a emplear en la limpieza. La suciedad. Manchas,

clases. Limpieza.
5.- Utilización racional de detergentes. Normas de protección y

seguridad en el trabajo.
6.- Menaje de cocina. Su limpieza y ordenación.
7.- Colocación y recogida de comedores. Limpieza.
8.- Principales características sanitarias de las instalaciones de

las cocinas. Alteraciones de los alimentos.
9.- Riesgos sanitarios. Actitud laboral para evitar la contamina-

ción de los alimentos.
10.- Secreto profesional. Responsabilidad: civil y penal.
11.- Los alimentos y la dieta. Tipos de dieta: Normal, hídrica,

líquida, ligera, blanda suave, con escasos residuos, diabéticas,
hipocalórica, baja en sal, baja en grasa.

12.- Manipulación de los alimentos.
13.- Movilización del interno. Métodos para ayudar al minusváli-

do a poner en pie.
14.- Transporte de personas con minusvalía. Adaptación del ve-

hículo. Sistemas y traslado en sillas de ruedas.
15.- Aptitudes para las funciones de la plaza y la relación con

los internos.

SERVICIO CENTRAL DE COOPERACIÓN
Sección de Planificación y Contratación

Núm. 6.630
La Comisión de Gobierno de esta Corporación Provincial, en

sesión ordinaria celebrada el día 1 de marzo de 2001 aprobó el
proyecto correspondiente a la obra:

1.— Reparación de la CP-213 “De los Naranjales”.
Dando cumplimiento al artículo 93 del Real Decreto Legislativo

setecientos ochenta y uno de mil novecientos ochenta y seis, de
dieciocho de abril, en relación con el artículo 86.2 de la Ley treinta
de mil novecientos noventa y dos, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
el citado proyecto técnico queda expuesto al público durante el
plazo de 20 días hábiles, a contar desde el primer día hábil poste-
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rior a la publicación de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la
Provincia y al objeto de que se puedan efectuar reclamaciones.

Córdoba, 3 de julio de 2001.— El Diputado Delegado de Coope-
ración con los Municipios, Rafael Cañete Marfil.

DELEGACIÓN  DE  HACIENDA
AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE

POZOBLANCO (Córdoba)
Núm. 4.083

Em virtud de lo dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/
1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la redacción
dada por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administra-
tivas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre (B.O.E.
número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces, sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anun-
cio se cita a los sujetos pasivos, obligados tributarios o represen-
tantes que se relacionan, para ser notificados por comparecencia
de los actos administrativos derivados de los Procedimientos de
Gestión Tributaria que se indican:
N.I.F.— Nombre y apellidos o razón social.

Acto Administrativo: Requerimientos.
X1931778P; Almeida Cardoso, Domingo.
75.663.980HY; Molinero Gutiérrez, Bartolomé.
B14380042; Tonys Hostelería, S.L.

Acto Administrativo: Notificación sanción.
80.142.690H; Cejudo Fernández, Fernando
30.453.301J; Tormo Aguilar, Rafael.
52.543.703L; Vacas Dávila, Manuel.
A14097869; Cárnicas del Duque, S.A.

Acto Administrativo: Propuestas liquidación.
75.703.886F; Jabaldón Sánchez, Pedro.
30.210.688G; Muñoz Sánchez, José Man.
52.543.703L; Vacas Dávila, Manuel.

Acto Administrativo: Devoluciones.
27.260.856Z; Carmona Ramírez, M.ª Dolores

Acto Administrativo: Recursos.
B14355507; Gamitrans, S.L.
Los interesados o sus representantes deberán comparecer

para ser notificados en el plazo de 10 días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia, en horario de 9’00 a 14’00 horas, de lu-
nes a viernes, en la Administración de la A.E.A.T. de Pozoblanco
(Córdoba), calle Mayor, 71.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubieses comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Pozoblanco, 19 de abril del 2001.—El Administrador, Juan Ma-
nuel González Gómez.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Departamento de Selección y Formación
Núm.  6.028

CONVOCATORIA PARA LA PROVISION EN PROPIEDAD DE
1 PLAZA DE CONSERVADOR/A – RESTAURADOR/A

MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, EN
TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA PUBLICA DE

EMPLEO DE 2000 DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE CORDOBA

BASES
I.- NORMAS GENERALES
Primera.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Conservador/a – Restaurador/a, median-
te el sistema de concurso-oposición, en turno libre, vacante en la
plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala de Administración
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Técnicos Su-
periores, dotada con las retribuciones correspondientes al Grupo
A, pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que co-
rrespondan con arreglo a la legislación vigente.

II.- REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES
Segunda.-  Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y menos de 55.
c) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal

ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto la persona que
resulte seleccionada deberá someterse a reconocimiento médico
por la Unidad de Medicina Laboral, antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni ha-
llarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

e) Estar en posesión del Título de Licenciado/a Universitario/a,
Ingeniero/a o Arquitecto/a o equivalente (deberá acreditarse la equi-
valencia).

Tercera.- Los requisitos establecidos en la base segunda debe-
rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación
de solicitudes.

Cuarta.-  Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-
blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas sino en
los casos en que sean incompatibles con el desempeño de las
tareas o funciones correspondientes.

Para estas personas, cuando previamente lo hayan solicitado
en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el tiempo y me-
dios de realización de los ejercicios de forma que gocen de igual-
dad de oportunidades.

III.- SOLICITUDES
Quinta.-  Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos, deberán dirigirse a la Excma. Sra. Alcaldesa-
Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación del
extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del
Estado. Se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento,
en los Registros de los Centros Cívicos Municipales o en cualquie-
ra de los lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, a ser posible en el modelo oficial exis-
tente en esta Corporación Municipal.

Sexta.-  El impreso de solicitud, debidamente cumplimentado
se presentará con el justificante de ingreso de la cantidad de 2.775
ptas. en concepto de participación en procesos de selección de
personal, según se establece en la Ordenanza Fiscal número 100,
o en su defecto se acompañará el resguardo del giro postal, tele-
gráfico o transferencia de su abono.

A las instancias deberán añadirse los siguientes documentos:
a)Fotocopia del D.N.I.
b)Historial profesional y relación de los méritos alegados en el

orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de concurso.
c)Documentos debidamente autentificados, justificativos de los

méritos que se alegan, según se especifica en el ANEXO I.
Séptima.- En ningún caso, el pago de la cantidad que corres-

ponda en concepto de participación en procesos de selección de
personal, supondrá sustitución del trámite de presentación en tiem-
po y forma de la solicitud.

IV.- ADMISION DE ASPIRANTES
Octava.- Terminado el plazo de presentación de instancias, la

Alcaldesa, dictará Resolución declarando aprobada la lista de ad-
mitidos/as y excluidos/as. En dicha Resolución, que se publicará
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y Tablón de Anuncios de
este Ayuntamiento, se determinará el lugar, fecha y hora de co-
mienzo de las pruebas, así como la composición del Tribunal.

Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la Reso-
lución, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión.

V.- TRIBUNAL CALIFICADOR
Novena.-  El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:
PRESIDENTE/A: El/La de la Corporación o miembro de la mis-

ma en quien delegue.
SECRETARIO/A: El/La de la Corporación o funcionario/a de la

misma en quien delegue.
VOCALES:
- El/La Jefe/a del Servicio o un/a Técnico/a designado/a por la

Presidenta de la Corporación.
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- Un/a Técnico/a designado/a por la Presidenta de la Cor-
poración.

- Un/a representante designado/a por la Junta de Andalucía.
- Un/a funcionario/a de la Corporación, designado/a por la Junta

de Personal.
El Tribunal actuará validamente cuando concurran el/la Presi-

dente/a, Secretario/a y dos vocales.
Según lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, el/la Secretario/a asistirá con voz y sin voto.

En todos los casos los/as vocales deberán poseer titulación o
especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso
a la plaza.

Décima.- Los/as miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aque-
llos/as cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Undécima.- Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá
recabar la colaboración de asesores/as expertos/as en la materia
de que se trate.

VI.- SISTEMA DE SELECCION
Duodécima.- El procedimiento de selección constará de dos

partes:
A) Concurso
B) Oposición
A) FASE DE CONCURSO:
Se valorarán los méritos alegados que sean justificados

documentalmente por los/as aspirantes en el momento de presen-
tar la instancia, con arreglo al baremo citado en el ANEXO I.

Esta fase de Concurso será previa a la de Oposición, no tendrá
carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar
las pruebas de la fase de Oposición.

B) FASE DE OPOSICION:
PRIMER EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito, du-

rante dos horas como máximo, dos temas elegidos por el/la Secre-
tario/a del Tribunal de forma aleatoria, de los relacionados en el
apartado A del ANEXO II de esta convocatoria.

Dicho ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad
de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as
en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la
identidad de los/as mismos/as.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,
siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-
mo de 5 puntos. A tal efecto el número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 10.

SEGUNDO EJERCICIO: Consistirá en desarrollar por escrito,
durante 4 horas como máximo, dos supuestos prácticos elegidos
por el/la Secretario/a del Tribunal de forma aleatoria, entre los pro-
puestos por el Tribunal, y relativos a las tareas propias de este
puesto de trabajo, de acuerdo con los temas incluidos en el apar-
tado B del ANEXO II de esta convocatoria.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes podrán hacer
uso de los textos legales y libros de consulta de que acudan provistos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 20 puntos,
siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-
mo de 10 puntos. A tal efecto el número de puntos que podrán ser
otorgados por cada miembro del Tribunal será de 0 a 20.

Los/as opositores/as leerán su ejercicio ante el Tribunal, quién
podrá hacer las preguntas o solicitar las aclaraciones que consi-
dere necesarias sobre los supuestos desarrollados.

Decimotercera.- Los/as aspirantes serán convocados/as para
cada ejercicio en llamamiento único, salvo casos justificados de
fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as para la lectura
de los ejercicios, comenzará por el/la opositor/a cuyo primer apelli-
do empiece por la letra «B», de conformidad con el sorteo realiza-
do por la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas y máxi-
mo de 45 días naturales.

Decimocuarta.-  La calificación de los/as aspirantes será la
media aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada miem-
bro del Tribunal, siendo excluidas aquellas puntuaciones que se
dispersen de dicha media en + 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas, el mismo día en que
se acuerden, en el Tablón de Anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se adiciona-
rá la obtenida en la fase de concurso, resultando así la calificación
final y el orden de puntuación definitivo.

Decimoquinta.- En el caso de que al proceder a la ordenación
de los/as aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán
atendiendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de Oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia pro-

fesional de la fase de Concurso.
Decimosexta.-  Una vez terminada la calificación de los/as as-

pirantes el Tribunal hará público en el Tablón de Anuncios de esta
Corporación, la puntuación del/de la aspirante seleccionado/a.

Si el Tribunal apreciara que ningún/a aspirante reúne las condi-
ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el pues-
to, podrá declarar desierta la plaza de este concurso-oposición.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspiran-
tes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo  ningún  con-
cepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otor-
guen ningún derecho a los/as aspirantes salvo al/a la propuesto/a
por el Tribunal.

VII.- PRESENTACION DE DOCUMENTOS
Decimoséptima.- El/La aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días
naturales, desde que se haga pública la persona seleccionada, los
documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la Base 2ª
de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a tuviera la condición de fun-
cionario/a público/a, estará exento/a de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos ya acreditados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa
de su condición y demás circunstancias que consten en su expe-
diente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor, no
presentase la documentación o del examen de la misma se dedu-
jera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base
2ª, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabili-
dad en que haya  podido incurrir por falsedad en la solicitud.

En caso de que el /la aspirante que fuese propuesto/a para ser
nombrado/a Funcionario/a, no cumpliese alguno de los requisitos o
renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a el si-
guiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese sido pro-
puesto/a por existir otro candidato con una puntuación superior.

Decimoctava.- Transcurrido el plazo de presentación de docu-
mentos, la Alcaldesa procederá al nombramiento del/de la aspi-
rante propuesto/a, una vez que haya acreditado documentalmente
los requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria, quien
deberá tomar posesión en el plazo de 1 mes a contar desde la
fecha de notificación.

VIII.- NORMAS FINALES
Decimonovena.- En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria, será de aplicación el Real Decreto 896/91 de 7 de
junio, por el que se establecen las Reglas Básicas y los Progra-
mas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección
de los Funcionarios de Administración Local, Real Decreto 364/95
de 10 de Marzo por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profe-
sional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y demás normativa aplicable.

Vigésima.- En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal
resolverá las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas
establecidas en estas Bases.

Vigesimoprimera.- La convocatoria, sus bases y cuantos actos
administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-
nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-
sos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Córdoba, 12 de junio de 2001.— El Teniente de Alcalde de Ha-
cienda, Personal y Servicio Generales Internos.
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ANEXO I
BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA

LA PROVISION DE 1 PLAZA DE
CONSERVADOR/A – RESTAURADOR/A.

FORMACION:
- Por estar en posesión del Título de Doctor o de Licenciado en

Historia del Arte o en Bellas Artes ..............................0’25 puntos
- Por realización de cursos de formación o perfeccionamiento,

debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados con
los conocimientos necesarios para el desempeño del puesto, has-
ta un máximo de  ........................................................1´25 puntos

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 20 horas de duración....  0’05 puntos
Cursos de 20 a 50 horas de duración............  0’10 puntos
Cursos de 51 a 100 horas de duración.......... 0’20 puntos
Cursos de 101 a 200 horas de duración........ 0’40 puntos
Cursos de más de 200 horas de duración..... 0’60 puntos
(En caso de no justificarse la duración del curso, éste será valo-

rado con la puntuación mínima, siempre que esté relacionado con
el puesto a cubrir).

EXPERIENCIA PROFESIONAL: La puntuación máxima que se
puede alcanzar en este apartado es de 6 puntos.

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios efec-
tivos prestados en igual puesto de trabajo en la Administración
Local, hasta un máximo de 6 puntos 1´50 puntos

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios efec-
tivos prestados en igual puesto de trabajo en otras Entidades Pú-
blicas o Privadas, hasta un máximo de 4´8 puntos 1 punto

- Por cada año o fracción superior a 6 meses de servicios efec-
tivos prestados en otros puestos de trabajo del grupo “A” ó similar,
y relacionados con las funciones a desempeñar, en Entidades Pú-
blicas ó Privadas, hasta un máximo de 3´6 puntos 0´75 puntos

HISTORIAL PROFESIONAL:
- Por impartición de Cursos de Formación, Seminarios, etc., re-

lacionados con las funciones a desempeñar en el puesto, hasta un
máximo de 1 punto

La escala de valoración será la siguiente:
Cursos de menos de 10 horas de duración ... 0’10 puntos
Cursos de 10 a 20 horas de duración .......... 0’20 puntos
Cursos de 21 a 40 horas de duración .......... 0’40 puntos
Cursos de 41 a 100 horas de duración ........  0’60 puntos
Cursos de más de 100 horas de duración ... 0’80 puntos
- Por presentación de ponencias, comunicaciones, paneles, rea-

lización de publicaciones, etc., relacionados con las funciones a
desempeñar en el puesto, hasta un máximo de 0’50 puntos

- Por realización de otras actividades profesionales directamente re-
lacionadas con el puesto a cubrir, hasta un máximo  ... 1’25 puntos

- Por haber superado, durante los últimos 10 años, en convocatoria
pública, para la provisión definitiva de plaza de igual categoría, algún
ejercicio de la fase de Oposición, hasta un máximo de....0’50 puntos

JUSTIFICACION DE LOS MERITOS ALEGADOS
Los méritos alegados en la solicitud por los/as interesados/as,

deberán ser justificados con la documentación original o fotoco-
pias debidamente compulsadas y se adjuntarán únicamente du-
rante el plazo de presentación de solicitudes.

Los méritos alegados y no justificados con la documentación
determinada en el apartado siguiente no se valorarán.

De acuerdo con este baremo, para cada mérito alegado se pre-
sentarán los documentos siguientes:

a) Las titulaciones académicas se justificarán con el  correspon-
diente título o resguardo de solicitud del mismo.

b) Los cursos de formación recibidos o impartidos con el certifi-
cado o diploma de asistencia o docencia, y programa oficial del
curso con indicación del número de horas lectivas.

c) La experiencia en la Administración deberá justificarse mediante
el correspondiente Informe de Vida Laboral y contrato de trabajo o
nombramiento corporativo, o certificación expedida por el Organo
de la Administración con competencia en materia de personal, don-
de constará la denominación del puesto de trabajo que ocupa o
haya ocupado, con expresión del tiempo que lo ha venido desempe-
ñando, dependencia a la que está adscrito/a y relación jurídica que
ha mantenido o mantiene en el desempeño del mismo.

d) La experiencia  profesional fuera del ámbito de la Administra-
ción Pública deberá justificarse mediante el Informe de Vida Labo-
ral y contrato de trabajo o Certificación de Empresa, TC2, Nómi-

nas, o cualquier otro medio que permita conocer el período y la
categoría profesional.

e) Las ponencias, comunicaciones, publicaciones, etc., se  justi-
ficarán con  el programa oficial de la actividad (Congreso, Jorna-
das, etc.), así como con la copia del texto presentado.

f) Otras actividades alegadas se justificarán con los correspon-
dientes certificados del organismo responsable de la organización
de la actividad de que se trate.

g) La superación de ejercicios de oposición se justificará median-
te certificación expedida por el Organo de la Administración, con
competencia en materia de Personal, donde conste la categoría de
la plaza objeto de la convocatoria, fecha y ejercicios aprobados.

ANEXO II
TEMARIO PARA LA PROVISION DE 1 PLAZA DE

 CONSERVADOR/A – RESTAURADOR/A.
APARTADO A:
1.- La Constitución  española de 1978. Estructura y principios

constitucionales. Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal
Constitucional y el Defensor del Pueblo.

2.-  La organización política del Estado. La Jefatura del  Estado.
Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. El Poder
Judicial.

3.- Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de Autonomía para
Andalucía. Organización de la Comunidad Autónoma Andaluza.

4.- La Administración Local. Entidades Locales. El Municipio.
5.- La Organización Municipal. Organos de Gobierno y Organos

Complementarios, composición y competencias. Organización del
Ayuntamiento de Córdoba.

6.- El personal al servicio de las Entidades Locales (I): Clasifica-
ción. Plantillas. Catálogo y Relación de puestos de trabajo. Siste-
mas retributivos.

7.- El personal al servicio de la Entidades Locales (II): Oferta
de Empleo Público. Provisión de plazas y puestos. Relaciones la-
borales. Incompatibilidades.

8.- La contratación administrativa en el ámbito local.
9.- El patrimonio de las Corporaciones Locales. Los bienes de

dominio público.
10.-La actividad de las Entidades  Locales: Intervención, fomen-

to, servicio público, actividades económicas.
11.-El acto administrativo: Concepto. Requisitos. Eficacia e inva-

lidez del acto administrativo.
12.-El procedimiento administrativo: Principios generales. Fases

del Procedimiento. Especial referencia al procedimiento adminis-
trativo en la esfera local.

13.-Los recursos administrativos. Clases. Especial referencia al
recurso Contencioso-Administrativo.

14.-El presupuesto de la Administración Local. Estructura presu-
puestaria. Actuales tendencias presupuestarias en la Administración.

15.-El gasto público en la Administración Local. El proceso de
ejecución del gasto.

16.-La Unión Europea: Objetivos económicos y políticos. Princi-
pales Instituciones.

17.-La dirección en las organizaciones. Funciones y Técnicas
de organización. Su aplicación a la Administración Local.

18.-Fundamentos de Informática. Aplicaciones informáticas en
relación con las funciones del puesto.

APARTADO B:
1.- El concepto de museo. Funciones.
2.- Evolución y desarrollo histórico del concepto de museo.
3.- Museología y museografía.
4.- Organización espacial y equipamiento en los museos.
5.- Tipología de los museos.
6.- Organización administrativa en los museos.
7.- El personal de los museos.
8.- Servicios técnicos de los museos: talleres, laboratorios,

fototeca.
9.- Fuentes financieras de los museos.
10.-La instalación museográfica. Elementos para la exposición

y difusión de las colecciones.
11.-Historia del coleccionismo en España: creación del primer

museo español.
12.-Origen y desarrollo de las colecciones de un museo.
13.-Criterios para un programa de adquisiciones.
14.-Criterios para la elaboración de un proyecto museológico y

museográfico.
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15.-Sistemas de documentación de un museo.
16.-Principios y métodos de instalación y presentación.
17.-Criterios de presentación y selección en las exposiciones

permanentes.
18.-Tipos de exposición en el museo. Definición y gestión.
19.-Exposiciones temporales e itinerantes.
20.-Salas de reserva de las colecciones de un museo.
21.-La seguridad en los museos.
22.-Climatización de los museos. Modificación y control del cli-

ma en los museos.
23.-La iluminación en los museos. Su problemática.
24.-Criterios generales sobre conservación y restauración de

obras de arte.
25.-La conservación preventiva: sistemas de control

medioambiental.
26.-Evolución de criterios en restauración.
27.-Conservación y restauración de pinturas.
28.-Conservación y restauración de madera.
29.-Conservación y restauración de cuero.
30.-Conservación y restauración de papel.
31.-Conservación y restauración de textiles.
32.-Conservación y restauración de otro tipo de materiales.
33.-Alteraciones fisico-quimicas de los bienes culturales.
34.-Manipulación de obras de arte. Sistemas de almacenamien-

to y embalaje.
35.-Conservación y restauración de bienes inmuebles. Criterios.
36.-Museos e investigación.
37.-El museo como responsable de la conservación del patri-

monio histórico.
38.-Legislación sobre Patrimonio Histórico Español.
39.-Legislación estatal y autonómica sobre museos.
40.-Historia de los museos en Europa. Ejemplos emblemáticos.
41.-La arquitectura de los museos. Diferentes áreas y relación

entre ellas.
42.-La rehabilitación de edificios históricos y adaptación a las

funciones museísticas. Criterios de intervención.
43.-Análisis de la obra de arte. Métodos fundamentales.
44.-Organismos, centros y asociaciones nacionales e interna-

cionales en el ámbito de los museos.
45.-El Organismo Internacional de Museos (ICOM) y la política

museística mundial.
46.-El museo como servicio público: medios y procesos de co-

municación con el público.
47.-El público en los museos: análisis y evolución. Didáctica.
48.-Relaciones externas, proyección y difusión.
49.-Turismo cultural y museos.
50.-La participación de la sociedad en los museos. Voluntariado

cultural y asociaciones de los amigos de los museos.
51.-Acción cultural y educativa de los museos. Proyección social.
52.-Museos del futuro: ecomuseos, parques nacionales, etc.
53.-Museos municipales: organización, funciones y actividades.
54.-Patrimonio histórico-artístico municipal de Córdoba: inven-

tario, conservación y protección.
55.-Estudio histórico-artístico del Alcazar de los Reyes Cristia-

nos. Criterios museográficos actuales. Programación museológica.

56.-Museo Julio Romero de Torres. Problemas que plantea la
instalación de los museos en un edificio de carácter histórico. Pro-
gramación museológica.

57.-Julio Romero de Torres. Su obra.
58.-El tema de la mujer en la obra de Julio Romero de Torres.
59.-Los símbolos en la obra de Julio Romero de Torres.
60.-Museo Taurino de Córdoba. Origen y desarrollo histórico.

Programación museológica.
61.-La colección de orfebrería del Ayuntamiento de Córdoba.
62.-La colección de cordobanes y guadameciles del Ayuntamien-

to de Córdoba.
63.-El coleccionismo privado.
64.-El comercio de arte en la actualidad: Ferias y galerías.
65.-El tráfico de bienes culturales: régimen jurídico del tránsito

nacional, importación y exportación. La garantía del Estado.
66.-Modos de adquisición de bienes culturales: Oferta directa

de venta, oferta de venta irrevocable, derecho de tanteo,
donaciones, legados, dación en pago de impuestos, exportación y
permuta.

67.-Medidas de fomento: el mecenazgo.
68.-Tratamiento del patrimonio histórico en la Unión Europea.

Acuerdos y tratados internacionales sobre protección del patrimo-
nio histórico, suscritos por España.

69.-Niveles de protección jurídica del patrimonio histórico: su
régimen jurídico. Regímenes especiales de protección.

70.-Métodos operativos de protección del patrimonio histórico.
La labor de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. In-
fracciones y sanciones administrativas. Protección penal del patri-
monio.

71.-Las propiedades administrativas: El dominio público. Los bie-
nes patrimoniales del estado. El Patrimonio Nacional. El derecho
de propiedad intelectual.

72.-El contrato de préstamo y el contrato de depósito. Los con-
venios.

———
Gerencia de Urbanismo
Servicio de Economía
Oficina de Patrimonio

Núm. 6.549
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en su se-

sión celebrada el día 23 de mayo de 2001, acordó aprobar la rela-
ción inicial de titulares, bienes y derechos afectados de las fincas
incluidas en el ámbito de la Actuación Aislada CV-1 (C/. Gitanos,
12) confeccionada por Procórdoba Siglo XXI.

De conformidad con lo que establece el artículo diecinueve
de la Ley de Expropiación Forzosa, quienes se hallen afecta-
dos o estén interesados, podrán aportar por escrito los datos
oportunos para rectificar posibles errores. A este fin se conce-
de el plazo de quince días, pudiendo presentar dichos escritos
en las oficinas de Procórdoba Siglo XXI, sitas en Cronista Rey
Díaz, número dos, local, o bien, en la sede de esta Gerencia
Municipal de Urbanismo.

Lo que se hace saber para general conocimiento.
Córdoba, 5 de junio de 2001.— El Gerente, Pedro García del

Barrio.
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———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 6.585

Edicto Desconocidos
En relación con el expediente denominado Constitución de la

Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución Uno del PERI
B-13, aprobado por el Consejo de la Gerencia Municipal de Urba-
nismo el día 26 de marzo de 2001; se procede a relacionar a los
siguientes interesados afectados que, por encontrarse en parade-
ro desconocido, por ignorarse el lugar de la notificación o por ha-
berse intentado y no se pudo practicar u otras causas, no han
podido ser notificados personal e individualmente. Los propieta-
rios desconocidos son:

• Baños Hidalgo, don Pedro Luis, cuyo último domicilio conoci-
do es calle Fernán Pérez de Oliva, números 5-6, Córdoba.

• Barón Chaparro, don José y doña Rafaela Leal Cáceres, cuyo
último domicilio conocido es Avenida Virgen de las Angustias, nú-
mero 24, Córdoba.

• García Liñán López, don José Francisco Javier, cuyo último
domicilio conocido es Carretera de Alba, sin número, Córdoba.

• Garrido Rodríguez, doña Rafaela, cuyo último domicilio cono-
cido calle Huerta del Hierro, número 7, Córdoba.

• González Dueñas, Hermanas, cuyo último domicilio conocido
es calle Rafael Alberti, número 5, Sevilla.

• Izquierdo Grande, don Antonio y doña Carmen del Pino Gómez,
cuyo último domicilio conocido es calle Hinojosa del Duque, núme-
ro 3, Córdoba.

• León Cuesta, doña Josefa, cuyo último domicilio conocido es
calle Don Carlos Romero, número 5, Córdoba.

• Pérez Ruiz, don Luis Cristóbal y doña Concepción Melgar
López, cuyo último domicilio conocido es calle Arfe, número 9,
Córdoba.

• Porras Castro, don Rafael, cuyo último domicilio conocido es
calle Hermano Luján, número 1, Córdoba.

• Romero Velasco, don Francisco y doña Josefina Camer
Fernández, cuyo último domicilio conocido es calle Agrupación
Córdoba, número 7, Córdoba.

• Rubio Luna, don Antonio y doña Tránsito Garrido Rodríguez,
cuyo último domicilio conocido calle Maestre Escuela, número 6,
Córdoba.

Lo que se hace público para general conocimiento según lo
dispuesto en el artículo 59 apartado 4.º de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común, Ley 30/1992 (“Boletín Oficial del Estado”,
número 285).

Córdoba, 2 de julio de 2001.— El Presidente, José Mellado
Benavente.

———
Área de Alcaldía

Núm. 6.626
D E C R E T O

En los supuestos de ausencia con motivo del período vacacio-
nal, durante los meses de julio a septiembre de 2001 de los distin-
tos titulares de las delegaciones, teniendo en cuenta el artículo 17
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, vengo en disponer el siguiente régimen de suplencias:

1. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Presidencia,
serán desempeñadas por la Alcaldesa del 6 al 31 de julio.

2. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Participación
Ciudadana y Salud y Consumo, serán desempeñadas por la
Concejalía de Cooperación y Solidaridad, del 1 al 29 de julio.

3. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Servicios So-
ciales, serán desempeñadas por la Delegación de Turismo, Ferias
y Festejos, del 16 al 24 de julio y por la Tenencia de Alcaldía de
Hacienda, Personal y Servicios Generales Internos, del 30 de julio
al 20 de agosto.

4. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Hacienda, Per-
sonal y Servicios Generales Internos, serán desempeñadas por la
Tenencia de Alcaldía de Servicios Sociales del 8 al 15 de julio y del
27 al 31 de agosto, y por la Delegación de Educación e Infancia,
del 16 al 25 de julio.

5. Las atribuciones de la Delegación de Turismo, Ferias y Feste-
jos, serán desempeñadas por la Tenencia de Alcaldía de Infraestruc-
turas, Obras y Medio Ambiente del 1 al 15 de julio y por la Tenencia
de Alcaldía de Hacienda, Personal y Servicios Generales Inter-
nos, del 1 al 15 de agosto.

6. Las atribuciones de la Delegación de Cooperación y Solidari-
dad, serán desempeñadas por la Tenencia de Alcaldía de Hacien-
da, Personal y Servicios Generales Internos, del 30 de julio al 15
de agosto y por la Delegación de Turismo, Ferias y Festejos, del 16
al 30 de agosto.

7. Las atribuciones de la Delegación de Educación e Infancia,
serán desempeñadas por la Tenencia de Alcaldía de Hacienda,
Personal y Servicios Generales Internos, del 26 de julio al 15 de
agosto y por la Tenencia de Alcaldía de Infraestructuras, Obras y
Medio Ambiente, del 16 al 31 de agosto.

8. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Infraestructuras,
Obras y Medio Ambiente serán desempeñadas por la Delegación
de Turismo, Ferias y Festejos, del 16 al 31 de julio y por la Tenencia
de Alcaldía de Presidencia, del 1 al 15 de agosto.

9. Las atribuciones de la Delegación de Desarrollo Económico y
Promoción de la Ciudad, serán desempeñadas por la Tenencia de
Alcaldía de Mujer, Juventud y Empleo, del 15 al 31 de julio.

10. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Seguridad,
serán desempeñadas por la Tenencia de Alcaldía de Cultura, del 1
al 7 de agosto y por la  Concejala y Viceportavoz del Grupo Muni-
cipal Socialista, del 8 al 31 de agosto.

11. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Mujer, Juven-
tud y Empleo, serán desempeñadas por la Tenencia de Alcaldía de
Cultura, del 1 al 7 de agosto y por la Concejala y Viceportavoz del
Grupo Municipal Socialista, del 8 al 31 de agosto.

12. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Urbanismo,
serán desempeñadas por la Concejala y Viceportavoz del Grupo
Municipal Socialista, del 13 al 31 de agosto.

13. Las atribuciones de la Tenencia de Alcaldía de Cultura, se-
rán asumidas por la Concejalía de Desarrollo Económico y Promo-
ción de la Ciudad, del 8 al 31 de agosto.

A los efectos que procedan deberán darse cuenta de este De-
creto a la Comisión de Gobierno, en la próxima sesión, así como a
la publicación procedente.

Córdoba, tres de julio de dos mil uno.— La Alcaldesa, Rosa
Aguilar Rivero.

PUENTE GENIL
Núm. 6.428

A N U N C I O
Por el Pleno Municipal del Ayuntamiento de Puente Genil en

sesión de 18 de junio de 2001 se adoptó acuerdo de aprobación
inicial del Reglamento de la Medalla de servicios distinguidos de la
Policía Local de Puente Genil.

Lo que se hace público por plazo de 30 días en cumplimiento
del artículo 49 de la LRBRL, en redacción dada por Ley 11/
1999, de 21 de abril, para presentación de alegaciones y suge-
rencias, manifestando que, de no presentarse observaciones
se entenderá adoptado definitivamente el acuerdo hasta en-
tonces provisional.

Puente Genil, 29 de junio de 2001.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

———

Núm. 6.518
A N U N C I O

Confeccionado el Padrón de la Tasa por ocupación de terrenos
de uso público local con mesas y sillas, con finalidad lucrativa,
correspondiente al ejercicio 2001, queda expuesto el mismo al pú-
blico por el plazo de 15 días a efectos de reclamaciones por parte
de los interesados.

Puente Genil, 2 de julio de 2001.— El Alcalde, Manuel Baena
Cobos.

———
Núm. 6.610

A N U N C I O
Confeccionados los Padrones correspondientes al ejercicio 2001

de las Tasas siguientes:
• Utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio

público local por entradas de vehículos en edificios o terrenos.
• Instalación de quioscos en la Vía Pública.
Quedan los mismos expuestos al público a efectos de reclama-

ciones por el plazo de 15 días.
Puente Genil, 4 de julio de 2001.— El Alcalde, Manuel Baena

Cobos.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 6.429

A N U N C I O
La Comisión de Gobierno celebrada el día 27 de junio de 2001

acordó aprobar el proyecto de construcción del camino rural del
Puro de este término municipal, redactado por el Ingeniero Técni-
co Agrícola don Antonio López López.

El citado pliego se encuentra expuesto al público para general
conocimiento a efectos de que por parte de los interesados formu-
len cuantas alegaciones estimen durante el plazo de un mes a
partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Aguilar de la Frontera, 12 de marzo de 2001.— La Alcaldesa,
firma ilegible.

———
Núm. 6.584

A N U N C I O
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 28 de

junio de 2001, aprobó inicialmente la modificación de las Bases de
Ejecución del Presupuesto de este Ayuntamiento para el 2001, en
los que se refiere a la Base de Ejecución 21, el expediente completo
estará expuesto al público en la Intervención de esta Entidad, por
plazo de 15 días hábiles, a partir del día siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, durante cuyo plazo cual-
quier habitante del término o persona interesada, podrá presentar
contra el mismo las reclamaciones que estimen pertinentes ante el
Pleno de la Corporación, con arreglo a los artículos 150 y 151 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.

Aguilar de la Frontera, 4 de julio de 2001.— La Alcaldesa, Car-
men Flores Jiménez.

PALMA DEL RÍO
Núm. 6.475

A N U N C I O
En este Ayuntamiento se tramita expediente a instancia de

Sunaran, S. Coop. And. en solicitud de  autorización en suelo no
urbanizable para la instalación de Central Hortofrutícola en Ctra.
de la Campana, Km. 5.3, de esta ciudad.

Por Decreto de la Alcaldía nº 1881/2001, de 4 de julio,  se infor-
mó favorablemente la petición, previa declaración de interés social
de la instalación.

Lo que se hace público, de conformidad con el artículo 16.3 2º c)
del Texto Refundido de la Ley del Suelo y concordante del Regla-
mento de Disciplina Urbanística, para que en el plazo de quince
días puedan presentarse alegaciones.

Palma del Río a 4 de julio de 2001.— El Primer Teniente de
Alcalde.P.D. del Sr. Alcalde-Presidente, Francisco J. Domínguez Peso.

CARDEÑA
Núm. 6.478

A N U N C I O
El Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada, con carácter ordi-
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nario, el día 27 de septiembre de 2000, acordó aprobar inicialmen-
te la enajenación directa, a favor de sus ocupantes, de determina-
dos inmuebles de propiedad municipal. Remitida copia del expe-
diente a la Consejería de Gobernación en solicitud de autoriza-
ción, la misma fue concedida por Orden de 5 de junio de 2001, del
Excmo. Sr. Consejero de Gobernación.

Rectificado el acuerdo inicial de enajenación en sesión celebra-
da por el Pleno Municipal, el día 29 de junio de 2001, en cumpli-
miento de la Disposición Transitoria Primera de la Ley 7/1999, de
29 de septiembre, de bienes de las Entidades Locales de Andalu-
cía, se somete a información pública en el BOLETÍN OFICIAL de
la Provincia, durante el plazo de 30 días, la enajenación directa de
4 viviendas de propiedad municipal, a sus actuales ocupantes, las
siguientes:

– Calle Cervantes, número 4, bajo derecha: Doña María Ánge-
les Jiménez García.

– Calle Cervantes, número 4, primero izquierda: Doña Josefa
Castro Torralbo.

– Calle Doctor Fleming, número 12, bajo: Don Amador Blanque
Ruiz.

– Calle Mariano Rodríguez, número 10: Doña María Ángeles
Juárez Hurtado.

– Calle Mariano Rodríguez, número 12: Doña María Ángeles
Juárez Hurtado.

– Calle José Guzmán, número 7: Doña Isabel Flor Duque.
Cardeña, a 29 de junio de 2001.— La Alcaldesa, Catalina Barra-

gán Magdaleno.

MONTILLA
Núm. 6.516

A N U N C I O
La Alcaldía Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Montilla,

por resolución de fecha 6 de mayo de 2001, ha acordado lo si-
guiente:

“Teniendo previsto ausentarme de la localidad, los próximos días
4 y 5 de julio de 2001, y entendiendo necesaria la delegación de
las funciones de la Alcaldía, por el presente y en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Organización y
Funcionamiento, he resuelto, delegar, durante citado período, las
funciones de la Alcaldía, en la Teniente de Alcalde, doña Aurora
Sánchez Gama.

Notifíquese esta resolución al interesado, y publíquese en la for-
ma acostumbrada”.

Montilla, a 3 de julio de 2001.— El Alcalde, Antonio Carpio
Quintero.

———
Núm. 6.519

A N U N C I O
No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuerdo

de aprobación de Ordenanza que regula el Precio Público por la
Venta de Diverso Material Turístico y Cultural, que fue adoptado,
de manera provisional, en sesión plenaria celebrada el día 2 de
mayo de 2001, el mismo se entiende definitivamente adoptado, de
conformidad con lo determinado en el artículo 17.3 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre; siendo el texto íntegro de la citada Or-
denanza, el siguiente:

Ordenanza Fiscal por la que se regula el Precio por la
Venta de Material Turístico y Cultural

Artículo 1.º– Concepto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en relación con

el artículo 41 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento de Montilla establece el
precio público por la venta de diverso material turístico y cultural.
Artículo 2.º– Naturaleza.

La contraprestación económica por la prestación de servicio de
venta de material turístico y cultural, tiene la naturaleza de precio
público por ser una prestación de servicios y realización de activi-
dades objeto de la competencia de esta entidad y no concurrir en
ella ninguna de las circunstancias especificadas en la letra B) del
artículo 20.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales.
Artículo 3.º– Obligados al pago.

Están obligados al pago del precio público regulado en esta Or-
denanza, quienes se beneficien de los servicios o actividades, pres-
tados o realizados por éste, a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 4.º– Cuantía.
1.– La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza

será la fiada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente, para
cada uno de los distintos servicios o actividades.

2.– La tarifa de este precio público será la siguiente:
– Plano callejero: 50 pesetas.
– Plano-guía: 100 pesetas.
– Gorra: 200 pesetas.
– Cartel: 200 pesetas.
– Lápiz: 50 pesetas.
– Bolígrafo: 50 pesetas.
– Caja + 10 postales: 250 pesetas.
– Postal: 25 pesetas.

Artículo 5.º– Obligación de pago.
La obligación de pago del Precio Público regulado en esta Orde-

nanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los servi-
cios o actividades de venta especificados en el artículo anterior.
Artículo 6.º– Cobro.

La obligación de pagar el precio público se efectuará en el mo-
mento de la entrega del material objeto de la venta.

Disposición Final
La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación

en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y comenzará a aplicarse a
partir del siguiente, permaneciendo en vigor hasta su modificación
o derogación expresas”.

Montilla, a 2 de julio de 2001.— El Alcalde, P.D. (BOLETÍN OFI-
CIAL de la Provincia 178 de 3 de agosto de 1999), Aurora Sánchez
Gama.

PEDROCHE
Núm. 6.517

Por resolución de esta Alcaldía, ante la prevista ausencia de la
localidad durante el período comprendido entre los días 2 y 8 de
julio del corriente año, ambos inclusive, se ha acordado delegar la
totalidad de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por la vigen-
te legislación de Régimen Local en el señor Concejal y Primer Teniente
de Alcalde de este Ayuntamiento, don Antonio de la Fuente Tirado.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto, se hace público para
general conocimiento.

Pedroche, a 30 de junio de 2001.— El Alcalde, firma ilegible.

GUADALCÁZAR
Núm. 6.522

A N U N C I O
Asunto: P.P. R-4.
Por Decreto de Alcaldía de fecha 29 de junio de 2001, ha sido

aprobado inicialmente el Plan Parcial Residencial 4, Instrumento
de Ordenación de una zona de terreno situada al Norte del núcleo
de población, objeto de la Modificación Puntual de NN.SS de
Planeamiento de Guadalcázar.

De conformidad con la legislación vigente, el expediente perma-
necerá expuesto al público en las dependencias municipales, por
plazo de un mes, a afecto de quejas y reclamaciones.

El plazo se iniciará a partir del día siguiente a la aparición de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Guadalcázar, 2 de julio de 2001.— El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Rejano Rot.

NUEVA CARTEYA
Núm. 6.523

Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de Nueva Carteya (Córdoba).
Decreto: Vista la solicitud de 22 de junio de 2001, por la que el

señor Concejal don Vicente Tapia Expósito, Portavoz del Grupo de
Concejales de I.U.-L.V.-C.A. pide dejar de pertenecer a la Comi-
sión de Gobierno.

Considerando que referido solicitante cuando fue nombrado
miembro de la Comisión de Gobierno sustituyó a la señora Conce-
jal doña Leonor Tapia Jiménez, estima oportuno rehabilitarla en su
cargo en la misma condición en que lo desempeñó.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 20.1 a) y b) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local, en relación con el 21.2 y 3, y 23 del mismo cuerpo legal, y
concordantes del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, corresponde al Alcal-
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de el nombramiento de los miembros de la Corporación que han
de formar la Comisión de Gobierno, así como el nombramiento de
los Tenientes de Alcalde de entre ellos, y delegar el ejercicio de
sus atribuciones.

Por lo que para un mejor funcionamiento de los servicios admi-
nistrativos municipales, en uso de las atribuciones que le confiere
la vigente legislación del Régimen Local.

Ha resuelto:
Primero: Nombrar miembro de la Comisión de Gobierno a la se-

ñora Concejal doña Leonor Tapia Mendoza, del Partido Socialista
(P.S.O.E.-A), en sustitución de don Vicente Tapia Expósito, que
cesa en su cargo a petición propia.

Segundo: Nombrar Teniente de Alcalde a la señora Concejal
miembro de la Comisión de Gobierno, doña Leonor Tapia Jiménez.

Tercero: Que se dé cuenta al Pleno en la primera sesión que
celebre.

Lo mandó y firmó en Nueva Carteya, a 27 de junio de 2001.— El
Alcalde-Presidente, Antonio Ramírez Moyano.— Ante mí: El Se-
cretario, Enrique Reina Tristancho.

POSADAS
Núm. 6.526

A N U N C I O
En estas dependencias municipales se ha presentado el Infor-

me sobre afección a Vías Pecuarias del Proyecto “Abastecimiento
a Posadas y Almodóvar del Río, Córdoba”. De conformidad con el
artículo 16 del Decreto 153/1996, de 30 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Informe Ambiental, dicho documento
se somete a información pública durante un plazo de 20 días; pu-
diendo ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento por cual-
quier persona física o jurídica, a fin de formular las alegaciones
oportunas.

Posadas (Córdoba), 3 de julio de 2001.— La Alcaldesa-Presi-
denta en funciones, Manuela Palomo Ramírez.

MONTORO
Núm. 6.552

Por la Alcaldía-Presidencia se ha dictado en el Libro de Resolu-
ciones la que copiada dice así:

Tomando en consideración el requisito de la necesaria firma de
las facturas justificativas de la aplicación de fondos del Programa
Escuela Taller Montoro III.

En uso de las atribuciones normativamente conferidas por el
presente.
Resuelvo:

Primero.– Delegar en el Teniente de Alcalde, don Lorenzo Casti-
llo Morales, la conformidad de las facturas justificativas de la apli-
cación de los fondos del Programa Escuela Taller Montoro III.

Segundo: Dar traslado de este acuerdo al INEM y a la Interven-
ción de Fondos Municipal.

Tercero: Someter esta resolución a información pública.
Montoro, 28 de junio de 2001.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.

CARCABUEY
Núm. 6.555

A N U N C I O
Se pone en conocimiento del público en general, que después de

examinar e informar la Comisión Especial de Cuentas, Hacienda y
Patrimonio, la Cuenta General de este Ayuntamiento, correspondiente
al ejercicio de 2000, se expone la misma en la Intervención Munici-
pal, para que pueda ser examinada y formular las reclamaciones,
reparos u observaciones que se consideren oportunas.

Y ello, en el plazo de 15 días y 8 más, de conformidad con lo
establecido en el artículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, reguladora de las Haciendas Locales (“Boletín Oficial del Es-
tado” de 30 de diciembre de 1988).

Lo que se hace público para general conocimiento y a los efec-
tos oportunos.

Carcabuey, 29 de junio de 2001.— El Alcalde, Rafael Sicilia
Luque.

———
Núm. 6.619

Se pone en conocimiento del público en general que se va a
proceder al arreglo y acondicionamiento del camino denominado

Molino Marqués, del término municipal de Carcabuey, incluido en
la 1.ª Fase del Proyecto de Varios Caminos Rurales en distintos
términos municipales de la Mancomunidad de la Subbética”, con
el objeto de facilitar las labores agrícolas.

Por lo que se hace público, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de referencia, presenten sus
alegaciones en la Secretaría de este Ayuntamiento en el plazo de
20 días hábiles, de conformidad con lo establecido en la reglamen-
tación de Informe Ambiental.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Carcabuey, 6 de julio de 2001.— El Alcalde, Rafael Sicilia Luque.

ESPIEL
Núm. 6.573

Teniendo previsto ausentarme de la localidad los días compren-
didos del 15 al 30 de julio actual, ambos inclusive, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 47.2, del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por
el presente vengo en,

DECRETAR
Primero.– Que durante los días anteriormente indicados, y en

virtud de lo dispuesto en la normativa vigente, me sustituya en la
totalidad de las funciones que corresponden a esta Alcaldía, en el
Primer Teniente de Alcalde, don Manuel García García.

Segundo.– Notifíquese el presente Decreto, y désele publicidad
en la forma reglamentaria.

Lo Decreta, manda y firma, el señor Alcalde-Presidente, don José
Antonio Fernández Romero, en Espiel, a 4 de julio de 2001.— El
Alcalde, José Antonio Fernández Romero.

TORRECAMPO
Núm. 6.574
DECRETO

Existiendo impedimento de índole personal para el desempeño
del cargo de Alcalde, de conformidad con lo establecido en el artí-
culo 47 del ROF, por el presente Decreto he resuelto delegar la
totalidad de mis funciones en la Teniente de Alcalde doña Francis-
ca Cantador Cobos, delegación que durará el tiempo que el impe-
dimento y surtirá efecto desde el día siguiente al de esta fecha.

Torrecampo, 4 de julio de 2001.— El Alcalde, Justo Romero Cam-
pos.— Ante mí: El Secretario, Juan Bosco Castilla Fernández.

PEDRO ABAD
Núm. 6.577

Decreto 195/01
A tenor de lo dispuesto en el art. 46.1 del R.O.F., y en uso de las

facultades que me confiere la legislación vigente, por el presente
vengo a cesar como 3er Teniente de Alcalde y miembro de la Comi-
sión de Gobierno Municipal, por no poder atender tal responsabili-
dad por motivos laborales, a D. José Salas Aguilar, y nombrar como
3er. Teniente de Alcalde y miembro de la Comisión de Gobierno
Municipal, a Dª. Francisca Sánchez López, nueva Concejala que
tomó posesión el día 5 de junio de 2001.

Quedando, pues, la Comisión de Gobierno Municipal formada
por las Sras. Luque Canalejo, Jalón Lara y Sánchez López, 1ª, 2ª y
3ª Teniente de Alcalde, respectivamente, bajo la presidencia de
esta Alcaldía.

Tenientes de Alcalde que sustituirán a la Alcaldía y se sustitui-
rán respectivamente, según orden de prelación reflejado, en casos
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite el ejerci-
cio de sus cargos. Ello como desarrollo del Decreto 214/99, de 3
de julio.

Dese cuenta de este Decreto al Ayuntamiento Pleno en su
próxima sesión a celebrar y publíquese  en el B.O.P., a los efec-
tos oportunos.

Dado en Pedro Abad a 3 de julio de 2001.— El Alcalde, Miguel
García Rodríguez.

———
Núm. 6.579

A N U N C I O
D. Miguel García Rodríguez, Alcalde del Ayuntamiento de Pedro

Abad, Córdoba, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el pasado

día 3 de julio de 2001, ha procedido a la aprobación inicial de
la Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de
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Planeamiento de Pedro Abad, así como Estudios de Impacto
Ambiental, relativa a la:

- Creación de un nuevo Área de Planeamiento, A8, actuación
promovida por:

Dª. Rosario Jiménez Sánchez y este Ayuntamiento de Pedro Abad,
según proyectos redactados por D. José M. Barroso Sánchez y D.
Antonio Galisteo Rosa, arquitectos,  y Consultoría e Ingeniería.

Lo que de acuerdo con los dispuesto en los arts. 73 y ss. y 114 del
RDL. 1/92, de 26 de junio, según redacción dada por la L.1/97, de
18 de junio, sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, y L.7/
94, de 18 de mayo, sobre Protección Ambiental, se expone al públi-
co durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
publicación de este Anuncio, a efectos de posibles reclamaciones.

Publíquese para general conocimiento.
Pedro Abad, 5 de Julio de 2001.—  El Alcalde, Miguel García

Rodríguez.

BUJALANCE
Núm. 6.580

A N U N C I O
El Pleno del Ilustre Ayuntamiento de Bujalance, en sesión cele-

brada el día 28 de septiembre de 2000, aprobó definitivamente el
Plan Parcial “PP-2-I-Norte” y el cumplimiento de las observaciones
contenidas en el informe del S.A.U. número BU(471/00)P2.

Bujalance, a 3 de julio de 2001.— El Alcalde, Francisco
Mestanza León.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 6.609

A N U N C I O
Por acuerdo plenario de fecha 29 de junio de 2001, se ha apro-

bado la gestión del Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento
mediante la constitución del Organismo Autónomo Municipal de
carácter administrativo “Gerencia Municipal de Urbanismo”, habien-
do quedado aprobados provisionalmente sus Estatutos.

De conformidad con lo que determina el artículo 49 de la Ley 7/
1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
dichos Estatutos quedan expuestos al público en la Secretaría de
este Excmo. Ayuntamiento, en horas de oficina, por plazo de 30
días a contar del siguiente al de publicación del presente anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, dentro del cual los intere-
sados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones y suge-
rencias que estimen oportunas.

Priego de Córdoba, 4 de julio de 2001.— El Alcalde, Tomás Del-
gado Toro.

BAENA
Núm. 6.612

Anuncio de Calendario Fiscal
Por resoluciones de la Alcaldía de fechas 28 y 27 del mes de

junio de 2001, han sido aprobados los Padrones Fiscales de los
Tributos de Baena y Albendín, respectivamente, que se señalan a
continuación. Asimismo, por resolución de la Alcaldía de esta mis-
ma fecha, se aprobó el calendario Fiscal para el ejercicio 2001 de
dichos Padrones Fiscales en los términos siguientes:

– Alcantarillado.
– Canalones.
– Cocheras.
– Entradas.
Período de cobranza: Del 10 de septiembre al 12 de noviembre

de 2001, ambos inclusive.
Asimismo, se hace saber que, 15 días antes de la fecha de inicio

del período voluntario de cobro, se abrirá un plazo de información
pública de los Padrones correspondientes a los tributos municipa-
les de carácter periódico. Durante el plazo de exposición pública
de un mes, los padrones estarán a disposición de los interesados
en la Oficina Recaudatoria del Ayuntamiento sita en planta baja en
la Casa Consistorial.

Lugar de pago: En la Oficina de Recaudación ubicada en el lu-
gar mencionado, en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

El pago podrá realizarse también en cualquiera de las Entida-
des Bancarias existentes en la localidad, previa domiciliación de
los recibos en la Oficina Recaudatoria.

Medio de pago: De acuerdo con lo establecido en los artículos
23 al 31 del Reglamento General de Recaudación, en relación con

los artículos 59 y 60 de la Ley General Tributaria, los medios de
pago son: Dinero de curso legal o cheque normativo a favor del
Ayuntamiento.

Recursos: Contra el acto de aprobación del padrón y de las liqui-
daciones incorporadas al mismo, podrá formularse Recurso de
Reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente al de la finalización del período de
exposición pública de los correspondientes padrones.

Advertencia: Transcurrido el período voluntario de pago, se inicia-
rá el período ejecutivo, que determina el devengo del recargo de
apremio y de los intereses de demora, de acuerdo con lo previsto en
el artículo 127 de la Ley General Tributaria. Se satisfará el recargo
de apremio del 10% hasta que haya sido notificada la Providencia
de apremio. Después de esta fecha, se exigirá el recargo del 20%
del importe de la deuda no ingresada y los intereses de demora.

Baena, 3 de julio de 2001.— El Alcalde, firma ilegible.

MONTEMAYOR
Núm. 6.629

A N U N C I O
Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación el expe-

diente 1/2001, sobre modificación de créditos, por el que se con-
ceden suplementos/créditos extraordinarios en el presupuesto
municipal de 2001, se expone al público, durante el plazo de quin-
ce días hábiles, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el apartado 1, del artículo 151 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Loca-
les, puedan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno
de la Corporación por los motivos que se indican en el apartado 2
del mismo artículo.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presentaran reclamaciones, el expediente referenciado se enten-
derá definitivamente aprobado.

Montemayor, a 6 de julio de 2001.— El Alcalde, Antonio García
García.

LA CARLOTA
Núm. 6.631

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de

junio de 2001, acordó aprobar inicialmente el Reglamento de Par-
ticipación Ciudadana en este municipio.

El expediente se encuentra expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de 30 días hábiles, a partir del
siguiente al que se publique este edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, considerándose aprobado definitivamente si trans-
currido dicho plazo no se producen reclamaciones de ninguna cla-
se, todo ello de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, artículos 55 y 56 del Texto Refundido de
Régimen Local, de 18 de abril de 1986, y disposiciones
concordantes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos le-
gales oportunos.

La Carlota, a 5 de julio de 2001.— El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Pulido Aguilar.

———
Núm. 6.632

Don Francisco Pulido Aguilar, Alcalde-Presidente del Ilustrísimo
Ayuntamiento de La Carlota (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de ju-

nio de 2001, acordó aprobar inicialmente la Ordenanza de Bases
para la Concesión de Ayudas y Subvenciones por esta Corporación.

El expediente se encuentra expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por espacio de 30 días hábiles, a partir del
siguiente al que se publique este edicto en el BOLETÍN OFICIAL
de la Provincia, considerándose aprobado definitivamente si trans-
currido dicho plazo no se producen reclamaciones de ninguna cla-
se, todo ello de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la Ley
siete de mil novecientos ochenta y cinco, de dos de abril, y dispo-
siciones concordantes.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos le-
gales oportunos.

La Carlota, a 5 de julio de 2001.— El Alcalde-Presidente, Fran-
cisco Pulido Aguilar.
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VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 6.656

A N U N C I O
Habiendo resultado aprobado definitivamente el Presupuesto

de esta Corporación para el ejercicio 2001, al no haberse produ-
cido reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial, de
conformidad con lo establecido en el artículo ciento cincuenta de
la Ley treinta y nueve de mil novecientos ochenta y ocho, de vein-
tiocho de diciembre, se inserta a continuación resumido a nivel
de Capítulos:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Importe

A) Operaciones corrientes
I Impuestos directos ................................. 18.404.000
II Impuestos indirectos .............................. 1.500.000
III Tasas y otros ingresos ........................... 13.750.000
IV Transferencias corrientes ....................... 47.233.898
V Ingresos patrimoniales ........................... 6.884.700

B) Operaciones de capital
VII Transferencias de capital ....................... 48.766.837
IX Pasivos financieros ................................ 14.686.905

Total Estado de Ingresos ..................... 151.226.340
PRESUPUESTO DE GASTOS

Capítulo Denominación Importe
A) Operaciones corrientes

I Gastos de personal ................................ 34.216.590
II Gastos bienes corrientesy servicios ...... 33.330.342
III Gastos financieros ................................. 1.546.545
IV Transferencias corrientes ....................... 6.447.226

B) Operaciones de capital
VI Inversiones reales .................................. 57.021.939
VII Transferencias de capital ....................... 14.757.916
IX Pasivos financieros ................................ 3.905.782

Total Estado de Gastos ....................... 151.226.340
Relación de puestos de trabajo del personal

de la Corporación
a) Plazas de Funcionarios Número de puestos

— Secretario-Interventor ........................ 1
— Auxiliar Administración General ......... 2
— Auxiliar Policía Local .......................... 2

b) Personal Laboral Temporal Número de puestos
— Operario de Servicios Múltiples ......... 1
— Servicio de Limpieza .......................... 3
— Servicio de Mantenimiento ................. 1
— Servicio Biblioteca .............................. 1
— Servicio Urbanismo ............................ 1
— Servicio Información Juvenil .............. 1
Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse por los inte-

resados legales, Recurso Contencioso-Administrativo en el plazo
de dos meses, a contar desde la publicación de este anuncio, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 151 y 152 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre.

Villanueva del Duque, 10 de julio de 2001.— El Alcalde, Claudio
Castillo Medina.

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA

GRANADA
Secretaría de Gobierno

Núm. 6.430
Por el presente se hace saber que, por Acuerdo de la Sala de

Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia, en sesión celebra-
da el día 26 de junio del presente año, ha sido nombrado la señora
que se indica, para desempeñar el cargo que a continuación se
expresa:
Partido Judicial de Peñarroya-Pueblonuevo:

Doña María del Carmen Cabanillas Medrano, Juez de Paz Sus-
tituto de Belmez (Córdoba).

Contra el expresado Acuerdo, cabe interponer Recurso de Alza-
da ante el Consejo General del Poder Judicial, en el plazo de un
mes, contado de fecha a fecha desde la notificación, o publicación
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia correspondiente.

En Granada, a 28 de junio de 2001.— El Secretario de Gobier-
no, firma ilegible.

J U Z G A D O S
PEÑARROYA-PUEBLONUEVO

Núm. 5.925
Doña Ana Calado Orejas, Juez del Juzgado de Primera Instancia

Número Dos de Peñarroya-Pueblonuevo, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 1.016/2001, a instancia de doña Josefa García
Herrera, representada por el Procurador don Florencio Secall
Montero de Espinosa, contra Ministerio Fiscal, Expediente de Do-
minio para la inmatriculación de la siguiente finca.

Rústica: Finca sita en el Paraje “Navalón”, en el término munici-
pal de Villanueva del Rey, con una superficie de 5 hectáreas, 25
áreas y 53 centiáreas; que linda al Norte, con Rafael Lara Perea; al
Sur, con Luis Montero García; al Este, con Manuel Jodar Ruiz y
Francisco Porriño Rojas; y al Oeste, con María Pino Ruiz. Es la
Parcela 101, Polígono 15 del Catastro”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los 10
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a don Rafael Lara Perea, don Manuel Jodar
Ruiz, don Francisco Porriño Rojas como dueños de las fincas co-
lindantes, para que dentro del término anteriormente expresado
pueda comparecer en el expediente alegando lo que a su derecho
convenga.

En Peñarroya-Pueblonuevo, a 13 de junio de 2001.— El Secre-
tario, Rafael García Doñoro.

CÓRDOBA
Núm. 6.088

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social Número Tres de Córdoba, hace saber:
Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los Autos

número 636/2001, se ha acordado citar a Empresa S.A.T., número
2.558 Izcar, como parte demandada por tener ignorado paradero
para que comparezcan el próximo día 13 de septiembre de 2001,
a las 10´10 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en
su caso, que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
calle Doce de Octubre, 2 (Pasaje).Pl2 debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a Empresa S.A.T. número 2.558 Izcar,
que tuvo su domicilio en Córdoba, calle Teruel, 6, se expide la pre-
sente cédula de citación para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Córdoba, a 15 de junio de 2001.— La Secretaria Judicial,
Marina Meléndez-Valdés Muñoz.

———
Núm. 6.125

Don Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Uno de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado se tramitan Autos de Juicio Verbal, en los

que se ha dictado Sentencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia: En Córdoba, a 12 de junio de 2001, el Iltmo. Sr. don
Pedro José Vela Torres, Magistrado-Juez de Primera Instancia Nú-
mero Uno de esta capital, ha visto los Autos de Juicio Verbal nú-
mero 509/2000, seguidos a instancia de don Sebastián Física
Bermúdez, representado por la Procuradora doña María Inés
González Santacruz y defendido por el Letrado don Tomás Moyano
Cañete; contra don José Luis Prieto Huertas, declarado en rebel-
día, y la entidad mercantil “Transportes Esteban y Puentes, Socie-
dad Limitada” y la Compañía de Seguros “Mercurio, Sociedad Anó-
nima”, representadas por la Procuradora doña Ana Amalia Gálvez
Cañete y defendidos por el Letrado don Miguel Ángel López Moya.
Sobre indemnización de daños y perjuicios ocasionados en acci-
dente de circulación. Habiendo recaído la presente a virtud de los
siguientes:



B. O. P. núm. 136 Lunes, 16 de julio de 2001 3335

Fallo: Que estimando parcialmente la demanda inicial de estos
Autos, deducida por la Procuradora señora González Santacruz,
en nombre y representación de don Sebastián Física Bermúdez,
contra don José Luis Prieto Huertas, en situación procesal de re-
beldía, y la entidad mercantil “Transportes Esteban y Puentes, So-
ciedad Limitada” y la Compañía de Seguros “Mercurio, Sociedad
Anónima”, representadas por la Procuradora señora Gálvez Cañe-
te, debo condenar y condeno a los demandados a que indemnicen
conjunta y solidariamente al actor en la suma de CIENTO TREIN-
TA Y SEIS MIL DOSCIENTAS NOVENTA Y OCHO PESETAS
(136.298 pesetas), más el interés legal de dicha cantidad, que para
la aseguradora se verá incrementado en un 50% desde la fecha
del siniestro. Sin hacer expresa imposición de costas. Notifíquese
esta Sentencia a las partes con indicación de que contra ella pue-
den interponer Recurso de Apelación, en el plazo de 5 días, para
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Córdoba, en la forma preveni-
da en los artículos 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento
Civil de 2000 (Disposición Transitoria Segunda de la misma Ley), y
con los requisitos exigidos en el artículo 449.3 de la propia Ley. Así
por esta mi Sentencia, de la que se llevará certificación literal a los
Autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a don José Luis Prieto Huertas,
con último domicilio conocido en Polígono del Guadalquivir, man-
zana 5, portal 1, 3-2, de esta capital, en la actualidad en paradero
desconocido, se expide el presente en Córdoba, a 12 de junio de
2001.— El Magistrado-Juez, Pedro José Vela Torres.— El Secreta-
rio, firma ilegible.

———
Núm. 6.229

Cédula de notificación
En el procedimiento de Jurisdicción Voluntaria (Varios) número

303/1998, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia Número
Dos de Córdoba, a instancia de José Luis Arroyo Soler, represen-
tado por el Letrado don Antonio Manuel Mármol Ruiz, contra Inmo-
biliaria Cordobesa, Sociedad Anónima, sobre Jurisdicción Volun-
taria para Liberación de Cargas, se ha dictado la Sentencia que
copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

“Sentencia número 346/2000.– En Córdoba, a 13 de noviembre
de 2000.

La señora doña María José Beneito Ortega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de Córdoba, ha-
biendo visto y oído el expediente de liberación de gravámenes ins-
tando por José Luis Arroyo Soler, asistido por el Letrado don Anto-
nio Manuel Mármol Ruiz, contra la titular de la carga, y”.

Fallo: “Que destimando la solicitud formulada por José Luis Arroyo
Soler, para la liberación de la “Hipoteca a favor de Inmobiliaria
Cordobesa, Sociedad Anónima, por 113.411,10 pesetas de princi-
pal, intereses de 3 años y el 20% del principal, interés para costas
y gastos, inscripción 3.ª” sobre la finca descrita en el hecho prime-
ro de esta resolución, se declara prescrita dicha hipoteca, orde-
nándose su cancelación sin verificar especial pronunciamiento
sobre las costas del procedimiento.

Firme esta Sentencia, expídase testimonio de la misma y entré-
guese al solicitante para que le sirva de título para la cancelación.

Notifíquese esta Sentencia al titular de la carga en la forma pres-
crita en los artículos 283 y 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Contra esta Sentencia cabe Recurso de Apelación para ante la
Audiencia Provincial en término de quinto día.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo”.
Y con el fin de que sirva de notificación de Sentencia en forma a

la demandada Inmobiliaria Cordobesa, Sociedad Anónima, extien-
do y firmo la presente en Córdoba, a 13 de noviembre de 2000.—
La Secretaria, Encarnación Pérez Martín.

———
Núm. 6.485

Don Francisco de Asís Durán Girón, Magistrado-Juez de Primera
Instancia Número Seis de los de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado y con el número 250/2001, se sigue a

instancia de Josefina Zamorano Patilla, representada por la Pro-
curadora doña María del Carmen Murillo Agudo, contra Adriano
Zamorano Patilla, expediente para la declaración de fallecimiento
de Adriano Zamorano Patilla, natural de Granja de Torrehermosa
(Badajoz), vecino de Córdoba, de 51 años de edad, quien se au-
sentó de su último domicilio en calle Hermanos Luján, 12, el día 10
de agosto de 1983, no teniéndose de él noticias desde entonces,

ignorándose su paradero. En la fecha de su desaparición se en-
contraba soltero y sin descendencia. Lo que se hace público para
los que tengan noticias de su existencia puedan ponerlos en cono-
cimiento del Juzgado y ser oídos.

Dado en Córdoba, a 21 de mayo de 2001.— El Magistrado-Juez,
Francisco de Asís Durán Girón.— El Secretario, firma ilegible.

PUENTE GENIL
Núm. 6.242

Doña Beatriz Sánchez Marín, Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia de Puente Genil, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 111/2001, a instancia de Aurora Gil Cosano y
José Gil Seco, representados por el Procurador don Francisco
Manuel Morales Torres, contra Ministerio Fiscal, Expediente de
Dominio para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la
siguiente finca:

“Casa para habitación en calle José Carvajal, marcada con el
número 71 de gobierno, de la villa de Puente Genil. Superficie cons-
truida de 75,4800 metros cuadrados. Linderos: Fondo, don Manuel
Reina Moguer; izquierda, don Atanasio Navas Gil; derecha entran-
do, don Manuel Reina Moguer.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Aguilar como finca
registral número 7.036, tomo 392, libro 159, folio 74 a favor de don
Juan Jiménez Torres en Pleno Dominio con carácter privativo”.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de esta
fecha se cita a los causahabientes del titular registral fallecido Juan
Jiménez Torres, a Francisco Castillo Montilla o causahabientes del
mismo como persona a cuyo nombre está catastrado el bien y a los
causahabientes de doña María del Carmen Montero Melgar y Antonio
Luis Gil Soria como personas de quien procede la finca, a fin de que
dentro del término de 10 días las puedan comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga, citando a aquellos cuyo domi-
cilio se desconoce por medio de edictos que se fijarán en el tablón de
anuncios del Juzgado y Ayuntamiento de Puente Genil, y se publicarán
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia y en el Diario Córdoba.

Asimismo se convoca a las personas ignoradas a quienes pu-
diera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los 10 días siguientes a la publicación de este edicto puedan com-
parecer en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Puente Genil, a 13 de junio de 2001.— La Secretaria, María
Tirado Jiménez.

POZOBLANCO
Núm. 6.257

Doña María Dolores de la Rubia Rodríguez, Secretaria del Juzga-
do de Primera Instancia de Pozoblanco, hago saber:

Que en el expediente de declaración de herederos abintestato,
seguido en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nú-
mero Dos de Pozoblanco, al número 89/2001, a instancia de doña
Martina Fernández Aperador, representada por la Procuradora doña
Beatriz Madrid Soriano, contra el Ministerio Fiscal, por fallecimien-
to sin testar de don Félix Domingo Fernández Aperador, ocurrido
en El Guijo (Córdoba) el día 31 de enero de 2001, promovido por
Martina, Josefa, Victoriana y José Antonio Fernández Aperador,
parientes en hermanos grado del causante, se ha acordado por
resolución de esta fecha llamar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la herencia que los que la solicitan, para que com-
parezcan en el Juzgado a reclamarla dentro de 30 días a partir de
la publicación de este edicto, apercibiéndoles que de no verificarlo
les parará el perjuicio a que haya lugar en Derecho.

En Pozoblanco, a 15 de junio de 2001.— El Secretario, firma
ilegible.

LUCENA
Núm. 6.359

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia Número Dos
de Lucena, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 139/2001, a instancia de Agustín Luque Ortiz,
representado por el Procurador don Agustín Luque Ortiz, expe-
diente de dominio para la reanudación tracto sucesivo de las si-
guientes fincas:

Rústica.– Casa marcada con el número 106, en la Aldea de
Ventorros de Balerma, del término de Iznájar, que ocupa una su-
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perficie de 36 metros cuadrados, constando de un solo cuerpo con
planta baja y cámaras y linda por la derecha entrando, con casa de
don Antonio Espinar Lobato, aunque castralmente aparece a nom-
bre de don Emilio Jiménez Vílchez; por la izquierda, con la calle
límite, aunque en el catastro aparece a nombre de don Joaquín
Valverde Hurtado; y por la espalda, con la calle Luque, aunque en
el catastro aparece que linda con la ralenga, lindando por el Sur,
con la propiedad de doña Purificación Díaz Martos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Rute a favor de don
Silverio Luque Granado, según inscripción 1.ª, folio 26, del libro
214, tomo 797, finca número 2/14090.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de
esta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los 10
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a Zacarías Campillos Maldonado como
transmitente de la finca Herederos o causahabientes del mismo
en ignorado paradero, a Silverio Luque Granados, como titular
registral herederos o causahabientes del mismo en ignorado para-
dero a herederos de Agustín Luque Luque, como persona a cuyo
nombre está catastrada y transmitente de referida finca, María
Luque Ortiz, Antonio Luque Ortiz, Adela de los Reyes Luque Ortiz,
Carmen Luque Ortiz, Miguela Luque Ortiz, Juan Silverio Luque,
Víctor Manuel Luque Ortiz, Emilio José Luque Ortiz, Elizabet Luque
Ortiz, Francisca Ortiz Caballero para que dentro del término ante-
riormente expresado pueda comparecer en el expediente alegan-
do lo que a su derecho convenga.

En Lucena, a 15 de junio de 2001.— El Secretario, firma ilegible.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 6.040

Doña Encarnación Pérez Martín, Secretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número Dos de Córdoba, hago saber:
Que en el proceso de ejecución seguido en dicho Juzgado con

el número 178/2000, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, Sociedad Anónima, representada por el Procurador don
Pedro Bergillos Madrid, contra Entidad Mercantil Creaciones Mardi
Díaz Ramírez, S.l., Juan Ramírez Ramírez, Carmen Calderón
Trujillo, Juan Ramírez Calderón, María Jesús Aguilar Luque, Ra-
fael Ramírez Calderón, María Teresa Domínguez Pérez, Manuel
Ramírez Calderón y María del Carmen Aguero Villatoro, sobre re-
clamación de cantidad, se ha acordado sacar a pública subasta,
por un plazo de veinte días, el bien que, con su precio de tasación,
se enumera a continuación:

Bien que se saca a subasta y su valoración
Finca urbana parcela H. 13, de terreno edificable y uso industrial

ubicada en el Sector 1.3, manzana H, del Plan General de Orde-
nación Urbana de la ciudad de Córdoba, inscrita en el Registro de
la Propiedad Número Cuatro, al tomo 2.038, libro 212, folio 129,
finca número 12.668, a favor de la entidad mercantil Creaciones
Mardi Díaz Ramírez, Sociedad Limitada. Valor de la finca:
36.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, Plaza de la
Constitución, número 4. 14071 Córdoba, planta 3.ª, el día 17 de
septiembre de 2001, y hora de las 9’30 horas de su mañana.

Condiciones de la subasta:
Primera.— Los licitadores deberán cumplir los siguientes re-

quisitos:
1.— Identificarse de forma suficiente.
2.— Declarar que conocen las condiciones generales y particu-

lares de la subasta.
3.— Presentar resguardo de que han depositado en la cuenta

de depósitos y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria número 1437 ó de que han prestado aval
bancario por el 30% del valor de tasación del bien. Cuando el lici-
tador realice el depósito con cantidades recibidas en todo o en
parte de un tercero, se hará constar así en el resguardo a los efec-
tos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 652 de la Ley 1/
2000, de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.— Sólo la ejecutante podrá hacer postura reservándo-
se la facultad de ceder el remate a un tercero.

Tercera.— Desde el anuncio de la subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado, y con las
condiciones expresadas anteriormente.

Cuarta.— Cuanda la mejor postura sea igual o superior al 70%
del avalúo, se aprobará el remate a favor del mejor postor. Si fuere
inferior, se estará a lo previsto en el artículo 670 de la Ley 1/2000,
de Enjuiciamiento Civil.

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juzgado o por error se
hubiere señalado un domingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se celebra-
rá al día siguiente hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

En Córdoba, a 14 de junio de 2001.— La Secretaria Judicial,
Encarnación Pérez Martín.

CÓRDOBA
Núm. 6.294

Doña Concepción González Espinosa, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia Número Ocho de Córdoba,
hago saber:
Que en dicho Juzgado y con el número 106/2000, neg. L, se

tramita procedimiento judicial sumario al amparo del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Córdoba, contra Alfonso Cuadro Romero, en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por Resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por tercera vez, sin suje-
ción a tipo y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, el día 17 de septiembre de 2001, a las
10’45 horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que se celebrará sin sujeción a tipo.
Segunda.— Que los licitadores para tomar parte en la subasta,

deberán consignar en la cuenta de este Juzgado en el Banco Bil-
bao-Vizcaya, Sociedad Anónima, número 0182 2104 8 1433/0000/
18/106/00, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta y que fue de 2.939.062
pesetas, haciéndose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de
dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.— Podrán participar con la calidad de ceder el remate a
terceros.

Cuarta.— En la subasta, desde el anuncio hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo
el depósito a que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.— Los Autos y la certificación del Registro a que se refie-
re la regla 4.ª del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación existente, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes —si los hubiere— al
crédito de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se entenderá que se
celebrará el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando los
sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor para el caso
de no poder llevarse a efecto en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
“Urbana.— Local comercial número 3, situado en planta baja,

del bloque R-S.T., junto al Parque Municipal Cruz Conde, sin nú-
mero de gobierno, pago de la Salud, de esta capital. Corresponde
a la puerta R, hoy número 7, calle Doctor José Altolaguirre. Ins-
cripción 1.ª, tomo 1.314, libro 448 del Ayuntamiento de Córdoba,
folio 157, finca número 27.804, del Registro de la Propiedad Nú-
mero Cinco de Córdoba”.

La finca descrita ha sido tasada pericialmente en la suma de
3.918.750 pesetas.

Dado en Córdoba, a 21 de junio de 2001.— La Secretaria, Con-
cepción González Espinosa.
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